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I!'!~i!(\;)TTCCTON 

El. hombre no aprende de lR historia, si.eu.P. cometiendo 

los mismos errores, no obst~nte se hA derramado s~nere in.2. 

cente y hn costA.do 1~ vidR. a much~s personris, pPr-:1 n_ne al 

pueblo mexicrino, no se le signierrt pri~.ndo, CO"'lO lo fue, 

durante muchos años, de la libert~a. 

Con 1A promu1eaci6n de le Gonsti tuci6n Pol:Ctic~. ae1 5 

de febrero de 1917, el pueblo mexicflno obtuvo la s~guridad 

y justicia Bnhel~l'i':l, rodeanffo <le ea~ntÍBS al pr'JCediTYlien

to penR1, prohibiendo l~s incomunjcAcionee, 1~s tormentos 

que no tienen otra finalidad mas f?Ue obtener confesiones 

forzadas, CRsi siempre falsas. 

Considero Í'11'l)OrtAnte res~l.tRr en ef!lte trqbi:\jo <]Ue lr-:ts 

faculti:tdes del rlefensor 'le oficio dentro de lr.i r'lYerie11aci6n 

previa son suficientes, como para que su defensi:t, ee~ 11nq 

dP.fem:1a técnici=i-jnr{ñicn en benefici.o del inñici.qdo, y ñe 

est~ forme no perl'l'litir i:ue 1,, investi~<:iÓn del ··'iniRterio 

PÚblic-:> la r,...-::1.icP.,., e<:.r·:.1n~c, clel i..,rlici:=tñ0. 
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10R. 'P,]_ !;'ri•nero 'te pl1.~~ COntiP.nA 1_op; f'll"\t,P~edentC::f" i1isl:.-tiri 

cos del le.fenf:or ae ofici~, Pn. Greci"', -qo ... P, EspAi'\o:\ !' t.~éxj_ 

co. 

a~ 1 e1 Cr)nceTito de defensor, lag diversAs teóriqs ri_11e s11s

tentan sn nPtllr~lezP jurÍdicA. 1 su fnndAmento leea1 dentro 

lle nuestri'I 1eei~1.,ción y el funcionP.ll'iento rle 1A. ñefenAo

r{a ñe oficio ae1 fuero comt~ y ~eder~l. 

En P.1 c::i,..d'.'.t11lo tercero h!'..hl~mos F.Obre lR ~veri!_"11Aci6n 

previa, A1.1 titu..1.Rr 1 su fundernento 1egt:il1 li:i.s c0ndiciones -

prP.vins ~ l~ '"'VerieiJRci6n ¡:ircVie, lo~ r1eberes del ~··i.nist.e

rin Ptlbl i.co y sus "'UXilHires. 

ro. cr-ir-ít,,lo' cuarto es 1A !"'::.r:-.,, mednlflr de l!• .,br, y 

tretA de l'"'.S fACl1ltPdeP. del 1lefP.nsor rle l")ficio dentro de -

le- AVerieuaci6n previ~ ql,e SP encnent:ran estPbl.ecic\ae en -

1.a Con~titnci~n, Pn el Códi50 .le- Prr'ICel'H.mi.Pntr'l~ FenA).P.S r:. 

ri:i. el Dii:ttrito """e·'ler~l y en 1.., Ley y ~eel~wPnto de 1"" ne

f'enRorí~ de ·)fiC':i., ñel r?'l.rnro Go•m~n en el Distrito Pe•\P.rR1.. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTE> HISTORICOS DEL DEFi':NSOR DE ~PICIO 

A. GRECIA 

Eh realidad aon pocas las referencias existentes so--

bre el defensor en este apartndo, ade.,..ás es escaso el con2_ 

cimiento de que disponemos, pues el que existe ea a través 

de fil6sofos y poetas. 

"En el Derecho Griego, aunque en forma inciniente, h!:!; 

bo noción de la defensa.; se permitió al acusado· durante el 

juicio, defenderse por sí mismo o por un tercero." (1) 

La.a personas que estaban interesadas en la defensa de 

sus causas, se hacían aco~naffar por oradores, a los cuales 

se les reconocía una investidura sagrada, y aron los quo -

inicialmente alegaban en forma personal, ~ismoe.a loa que 

se les exigiA le9ltad para aquellos que representaban. El. 

legislador Salón, estableció disposiciones para enaltecer 

esta profeeión, y entre ellas dejó asentado que era lugar 

sagrado el recinto del foro y del are6pago, y que además -

para ser orador era necesario ser hombre libre y digno, no 

(l) Colín Sánchez, Guillermo, DeFecho Mexicano de Procedi-

mientge penalee, Editorial Porrúa, S.A. lWéxico, 1981, 

P• 180. 



pudiendo serlo aquellos que se negaban a defender la ua--

tria o aceptar un cargo oúblico, los que faltasen el resp~ 

to a sus padres, loe que h~cían tráficos vergonzosos y en 

general los que tenían mala conducta. Los debates que se -

llevaban a cabo en el areópago u otros tribunales, eran -

verdaderas luchas de elocuenciA, a lofl cuales acodían loa 

atenienses para diversión, pues acusado y acusador trata-

ban de interesar al oúblico o al ~iemo tribunal, para así 

a~artar su atención del punto principal o agotar el tiempo 

de la audiencia, y lJELI'R lograr sus triunfos, los oradores 

se valían de artificios, simulaciones, invenciones, etc. -

(2) 

Fue Grecia la que formó de loe defensores ).a profe--

ei6n dei abogado. El. are6paga, Tribunai Superior de Atonas 

institución revestida ta~bién de poderes políticos, intro

dujo la costu~bre de admitir que los litigantes compareci!,. 

ran asistidos de un orador eminente que sostenía las pre-

tensiones de su defendido. Al rigor primitivo de no cense~ 

tir en el tribnnal otra defensa que la del propio inte1."es~ 

(2) l'B.rra Jl!Írquez, Héctor, Revista de Derecho y Legislación, 

Venezuela, i~46, po. 45 y 46. 



do, ~1·<·titny•S, ~r-=rt~ lA reIJrP!'tF>l'lt-ci-:)n en juicio, la ft=i

Ctiltad de ~lee-ir hechne e interrret,r 1 Pye~ ,.,..,r ,1tr0¡ ln. -

nlJP.VR f.;:irrn:~ de BOPtener lae:= pretensionafl del litie::>nt;p ~e 

r11'" 1 '.'-e.~ dP....,ñP. muy prllnto P. las dem~s cindRdes helenicas, y 

RRÍ convP.rtidn ~~11el 11~0 en C•)St1wbre de cart't'cter e:en~rPl 

E11Jr[:ier"1n ,.,~- ·bo.c:;:-d ,.., en t;j·1s l".\S trihnn~1.€!" de :-:.reein. 

(3) 

En un princiTiio l'JE.t ~boBS-ñ'?s n') ;-P.rcibíi:>n po,... s1Je se!: 

vicios ninguna retribuc:i 1n ec0n6rnica, R1m c11Eind J i:i vecefl e!!. 

tas a.cttJacione~ lPR <:-irvierA.n par::i obtener care:0A !Jl~bliC.,8 1 

luP_:'), ""it:ilit<>tid') '='1 '.'~Y'PC'!•·r, r.:·l Pjemnll') ne Anti~'J'1f'ct, ~·npe-

zMr?n n c·ob~r. PerlcleFI ee c;ei"4l ,do c0mo Pl primer Rboendo 

pr0feRi inei.l. (4) 

(3) Alc?l..!'_z.qm11r=; y Ci=n::itill-;i, Ni.cato~, f,P.vene Ri.m:•rrl-., l-fi.

jo, Derechi:i Pr0cAeRl PFnal, i:'.di t.,..,.1 ql f1ni 1.1 Prm') Krq ft 1 

3ueno101 :l i -reR, 1911 5, "!1 • 4 5 y d 6 • 

(.1.) f-!n.ci.clorPrH., .r11rfii ..... .,_ ,.., .. ,eb .... , Torno I, ~itoriFll Bibli-;i

::r·i'fi.("'., .\rtzentin-=, 31,,,.n-,':' ,'\irn:~, 1.)5t, n. 65. 



B, ROMA 

El conocimiento del tema que nos ocupa en Roma en re

lación a loe antecedentes del defensor es de indiscutible 

abolengo, nacido una vez que se superó el primitivo esta-

dio durante el cual el inculpado había de defenderse por -

sí mismo. 

Pue Roma donde casi desde sus origenes,la abogacia 

tiene un sentido más técnico en lo que resnecta al derecho. 

nía que la elocuencia como sucedía en Grecia fue la cien-~ 

cia lo que diatingui6 al abogado. 

En el siglo V de la fundación de Roma, se rompen los 

velos del derecho tradicional y esotérico, es cuando el 02 

nacimiento del derecho se hizo accesible a los plebeyos 

que preparaban sus propias defens::J.s y ea a través del proc~ 

dimiento formulario que aparece la institución del patrona

to. (5) Lo cual significaba que un orador experto en recur

sos legales defendia y protegia loe intereses de au cliente, 

la función de este envolvía un deber muy extenso, como lo 

(5) González Bustam?nte, Juan José, Princioioe de Derecho 

Procesal PenRl Mexicqno, Editorial Porrúa, S.A. México, 

1983, p. 86. 



sei'l.ala Bielaa ~itando a Wilms.rt, "Era proµiamente un oficio 

de protecci6n. Desde que el patrono aceptaba a alguno como 

cl.iente, y éste l.e pro~·~tía fidel.idad, el. patrono estaba -

obligado a sostenerle en toda ocaei6n, y a emplear en eu -

favor, todo su poder y crédito; era su consejero ~n todos 

sus negocios contenciosos o asuntos civiles, y su defensor 

en juicio," (6) 

Ahora bien, el patronato ejercía algunos actos de de

fensa en favor de los procesados, y más tarde, ee oblig6 -

a pronunciar discursos en favor del criminal. Posteriorme~ 

te, el defensor se transform6 en consultor, en un verdade

ro advocatue, por sus conocimientos en jurisprudencia se -

hacía cargo del patrocinio dei procesado, no se conformó -

únicamente con la pronunciaci6n del diaoureo, conjugo la -

t6cnica y l.a ora;oria.(7) 

(6) Bielsa, Rafael., I.a Abogacía, :&litorial Abeledo, Buenos 

Aires, 1960, p. 58. 

(7) Colín Sánchez, Guill.ermo, ob. cit. P• l.80. 



C:?..be reCO'.l"'deir tR.mbiÁn e: orno dice P8von V,,. =iconce10i::i rp1e 

nn"' iie lt'l.f. c·T~~cti=-·cí~ti.ct:in del n.::.rec'lio qo.,...i:i,,o P'1. eu~ntn 1:11 

p!"tC(->di...,..i.-nt1 er- n1t f:le .. e8t...,b1eciA el ñerP.chn dP.l RCns~do 

ynrA de~ender~e ~or BÍ o yor cualquier otra personR. (8) 

Con eEto nog damos cuentR de l~ importancia o.ue fue -

·"'d .,,irienrlo el :.lerecl10 y l.a Cíl'""!""lF.:jid""d r'le srn~ instit1tcio

nes, flt1E: hi~.1) riPce~nri,,; 1A for~ci.5n de Pbo~ño~ t~Cl'\iCn!;: 

r¡11e fuer-1en a la vez era,ndes o~dores y jurif'tCOna111tos. (9) 

Lo cu'l.J trajo co·l"o consecuencia q,_,_e AU'llentAr:t el número de 

eRtos !lr"'lfesit)nnles, dando origen a f1.\1e ~e instR.UrAra unn 

reglRl'''-"'nteici6n ri•.¡re el ejercicio de tein noble pr,fesiñn. 

Unfl VPZ !"egn1Pd9. ta.1 '.'rofesión loR f'lbowidos ge cnnst!, 

tuyer.on en cor~nrAci~n, conocidB con el no~bre de Colleeitnn 

toga.torum, con e1 cwtl tienen ci:ertr.i semeja.n'Z.8 los cole

cios de aboi;ado~ de lR actu 0 lided. (10) 

(8) pavon VReconcclos, Fr'Zl.nci~co, ~nuRl de De1.echo Pena1 

~exic~no, Editorial Porn~A., S.A. TfÁxi.co, 1984, p. 54. 

(9) 0'1C'rio 1 •.t.n•1el, ob. cit. p. 65. 

(10) Am"'y~, N. Enri·~ue, 8n1.eT.Ín de l."\ ~cn1.t-:iñ ñe :lerecho 

v Giencir=is ~aC"iales, J"1!'rentci de 1i:i H.1.iver~iñ~d ~r

gentin~, Buenfl~ .e..ires, 1.947, p. 460. 
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Los abogados se inscribían en tablas en las que qued!, 

ban clasificados como activos o como supernu~erarios, al 

tiempo que se estableci6 que los nombres de los abogados 

autorizados para actuar en los tribunales, se inscribieran 

en dicha tabla por orden correlativo a su ~d'1lisión, y de -

la que podían ser borre.dos por justa causa cuando cometían 

alguna falta, (11) 

Ya desde estos tiempos existió el defensor de oficio, 

y era aquel que actuaba cuando el acusado carecía de los -

elementos necesarios y legales para defenderse por sí mis

mo, ya que el mismo juez de manera oficiosa le nombraba 

uno, el cual era escogido de la tabla en que se encontra-

ban inscritos los abogados, (12) 

Pue Cicerón un jurisconsulto epónimo, ya que así como 

Periclee, dio su nombre al siglo ~ás brillante de Grecia, 

aquél representR en Roma la historía de su siglo. Tuvo es

te personaje como guÍa a loe ilustres Quinto Muscio Scivo-

(11) Cabanellaa, Guillermo, Diccionario de Derecho Usual, 

Tomo I, Ediciones Arayú, Buenos Aires, s.f. p. 15. 

(12) Ama.ya, N. Enrique, ob, cit. p. 461, 
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la y al pontífice Máxima, bajo cuyas direcciones realizó -

importantes progresos en la jurisprudencia roma.na, funda-

mental para aquéllos qU0 se iban al servicio de la patria, 

ya que a los j6venea les era obligatorio memorizar las le

yes de las Doce Tablas. Era tan importante la abogacía, 

que después de las armas y la elocuencia, era la más fact!_ 

ble para tener loa honores de la República, y por esta ºª.!! 

sa, en algw1B.s familias pasaba de padres a hijas. (13) 

Además de Cicerón, otros grandes ex~onentes de la ab.2. 

ga.cía lo fueron Ul.piano y Gayo, entre otros. Fue en Roma -

donde se dio vida al derecho siendo la base rrás firme du-

rante más de diez siglos. (14) De acuerdo con lo que nos -

dice Alcalá-Zamora y Levene eri su libro ••• "Durante la Re

pública y bajo el sistema formu1ario es cuando nropiamente 

aparece el abogada." (15) 

(13) Pérez Verdía, Antonio, Boletín del Ilustre Colegio de 

Abogados de Madrid, Gráfica Unión, EspaBe, 1955, pp. 

690 y 691. 

(14) ibídem, p. 892. 

(15) Alcalá-Zamora y Cestillo, Niceto y Levene Ricardo, 

ab. cit. p. 46. 
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c. ESPANA 

Hablar de EspaBa, coloca a quién 1o intenta, en una -

poeici6n realmente delicada porque dentro de lo que pode-

moa llamar su herencia a las nuevas generaci3nes, encont11!. 

moa, su filosofía, su arquitectura, sus conquistRa en Amé

rica, en particular en México, quien ha sabido aprovechar 

la cu1tura de EspaBa; también desarrollaron después de un 

tiempo de obeauridad y con un gran sentido de justicia, su 

vida jurídica; dentro de la cual encontramos algunos ante

cedentes de nuestro tema. 

I.B.s leyes españolas se ocuparon, preferentemente, de 

proveer que el inculpado tuviera defensor ~ara que estuvi~ 

se presente en todos los actos del proceso. (16') Tal y como 

ocurri6 con el reglamento provisional de 1835 para la admi 

nist?'<'ci6n de justicia, en cuyo artículo 12 eatableci6 que 

a ningun procesado se le coartara de los legítimos medios 

de defelllla, previniéndole que nombrará procurador y aboga

do, ya que en caso de no hacerlo se le nombraría de oficio. 

(17) 

(16) González Bustemante, Juan José, ob. cit. p. 87. 

(17) ibídem, t>. 141. 



l" 

I.a.s instituciones encargadas de la defensa de las pa.!:_ 

tes en juicio se cono::icen desde e1 ºPu.ero Juzgo y la Nueva 

Recopilación, incluyenUó otros cuerpos legales, estas dic

taron una serie de disposiciones que establecían que el 

procesado debería estar asistido por un de:fensor." (18) 

Para gar9.ntizar la presencia del defensor en el proc~ 

so penal, agrega Gonzdl.ez Buetamante, que en el Fuero Juz

go y en la Nueva Recopilaci6n se facultaba a los jueces~· 

ra apremiar a los profesores de derecho y abogados del foro 

a fin de que destinasen parte de sus horse de trabajo dia

rio, en defensa de los pobres y desvalidos. Se requería tam 

bién a las organizaciones y colegios de atiogadoa que ae~a

larán periodicamente alguno de sus miembros, para que se -

ocupasen de la asistencia gratuita de los menesteroeos, 

desde entonces se lee 11am6 defensores de pobres y se rec~ 

noci6 el beneficio de pobreza, se~alqndoae el procedimiento 

pare obtenerlo. (19) 

(18) Colín Sdnchez, Guillermo, ob. cit. p. 130 

(19) Gonzdlez Bustamante" Juan José, ob. cit. PP• 87 Y 88. 
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As! misrrio encont~.moe que l::t: "Ley de EnjuiciA..,,..i.ento 

l!ril'f'linal rlel 14 de Septii?.,.,lire ñe 188<, rlispuso 1"!t1.e l?s Ab,2 

gados ?- ri,.uienes correspondían la aerensa de pobres, no po

d:!a.n excusarse ñe ella, sin nn '110tivo l)erRonRl y justo que 

clasific~?"dn los Decanos de los Coleeio~ o, en su 1efecto, 

el juez 'J tribunFil en que hubieren de desernpeñ~r su co11.et!, 

do," (20) 

Ta -:ibligRci6n de nombrar un defensor de oficio le. en

contr<>.mos plasmada en el ~rtículo 118 de lR Ley de Enjui

cia.,,iento Criminal en la siguiente :fornia: "Que los proces~ 

dos r'l.eberrin Rer renre:3enti:>.dos p'Jr procur""rl'Jr y defenñidos 

por lett"Pdos que pueden nnrnbrA.r desñe (}Ue se les noti:fique 

el :;i.uto rle rormal pr.,cesP.Tl'liento y si no lo nombrasen !lor 

sí "'!i~m11 1J no tuviese:i. ~rytit1\d le:·;~l pPr"1 veri.fiCPr1o f"e -

le desiermrit de oficio c11q.m:lo 1.i:i solici t!'\re. 11 (21) 

(20) G"nzále7. Fl1<::"trirrr-nte 1 Jn?:"l Jo~é, ob. cit. ,. 87. 

(21) iuí~e~, ?• 'l.q, 



12 

D. MEXICO 

Enfocandonos a los antecedentes de México en relaci6n 

a la intervención de un defensor en la mqteria que nos oc~ 

pa, analizaremos desde las civilizaciones que surgieron y 

ocuparon el actual territorio mexicano y dividiremos el t~ 

ma en : 1. Imperio Vaya; 2. Imperio Azteca; 3. Epoca Colo

nial y 4. Epoca Independiente. 

l. Rt.yas. El Derecho Penal Me.ya se caracterizaba nor 

la extrema rigidez en las senciones, castigando toda con-

ducta que lesionara la paz, las buenas costumbres y la t~n 

quilidad social. (22) 

E>tistía la pena capital pare. el delito de yiolaci6n y 

estunro (lapidnci6n), en caso de homicidio, se aulicaba la 

ley del talión y corresoondía a los Tupiles ejecutar las -

sentencin~ in~ediatamente, excepto cuqndo esta consistía -

en lapidaci6n ejecutada por lA COmuriidad. (23) 

(22) Colín Sánchez, Guillermo, ob, cit. p. 23. 

(23) Ploris Margadant, Guillermo, Introducción a la Histo

ria del Derecho •.ore xi cano. t1'·áxico, Textos Universi ta-

rios. 1971, p. 16. 
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En sii nerPc~v> ,PP.n-:iil n'> exiRtitt; lF' '"l'flfilt.ici-<n, pUA!'3 el 

jnez, c:uP. rP.oibi~ el ni .... bre de "bA.tF'b" resolvÍFI ñP~initi~ 

mente en toda el terrii"..,'rio ele c..in c~sica~eo. (?4) 

Todt:i vez f!Ue uni:i :i~r~o!1~ deter-nin.Qc'!q co111r.tía "11.e-1ín d~ 

lito SP. le col ocPbA en CRrceleq hqst!:l º'1e se 1e dictAr8 

sentenci~, sin r111p dl1r~:tte eAe l<?p~o de tiemno se observ::t

ran tárminos ni condiciones jurliciales pFtrA. 19 pri-fcticA. ñe 

l" Activid0 .d "!'"<'OCesal. (?5) 

En las prisiones el indiciado era objeto de mi=tla P.11-

mentAción y ma:L trato, ain f1t1e tuvie~ t-"·rA-ntÍR~, individu:;;, 

les 1 h11Atri ~,,P. completf'!ra su enc.::.rcRlP..,1ient(') y se dictA.rA 

sentencia, n .. ue, por lo e;eneraf, Riem.,,re era de muerte. (?6) 

Por lo qnterior conclui~os que el inculp~do de Aleiín 

(2d) ibÍde.,,, p. 16. 

(25) Kohler de Berlín, ,losé, El. nerecho de loe AztecAs, 

R:eviata JurÍdicEI O.e la fü:¡cuel., Libre de Derecho, rei

torinl IPtin""l!"lmPricPnf'l, ·,réxicn, 1q24, !I• 7?. 

( ?6) TorquemedR, ~,ray Juan rte, La •:anarquía. India, Volu'1'1en 

IV, Edit·:ido :ior el Instituto de Tnvestit:-'1ci.,nee Jurí

dicqs de lr-> ~A!.11', r.•éxic.J, 1.977, PP• 6? Y 6S. 
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delito no gozaba de garantías individuales ni mucho menos 

existía la figura de una persona que los defendiere.. 

2. Aztecas. En el derecho azteca, el monarca era la -

máxima autoridad judicia1, e]. cua]. de1egaba eus funciones 

en un magistrado supremo, llamado Cihuacoatl, dotado de 

competencia para conocer de las apelaciones, este a su vez 

nombraba a un magistrado que ejercía iguales atribuciones 

en las ciudades con un número de habitantes considerable, 

este magistrado era igualmente competente para designar a 

loe jueces encargados de los asuntos civiles y criminales. 

(27) 

El derecho penal era terriblemente sangriento, por 

ejemp1o la pena de muerte constituía ].a sanci6n más corrie~ 

te en las normas legisladas, y su ejecuci6n fue por lo ge

neral cruel. Las'formas m~s comunes que se utilizaron para 

la ejecución de la pena de muerte fueron: muerte en hoguera, 

el ahorcamiento, muerte por golpee de palos, el degollarni.e~ 

to, e]. empalamiento y desgarramiento de]. cueroo. (28) 

(27) Carrancá y TrujiJ.lo, Ra~l, la Organizaci6n Socia]. de 

los Antiguos \!exicanos, Ed. Botas,. !'i1'éxico, l.966, p. 27. 

(28) F1oris "'3.rgadant, Gui1lermo, ob. cit. p. 26. 
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P0.ralel~s a los horrendos sacrificios huma.nos que re~ 

lizaban los aztec~s, se encontraba el gran resneto que pr2. 

fesaban a ln justicia, ya que se encontraba adelnnteda y -

en pleno f1orecimiento, pues incluso después de la conqui,!! 

ta, fue un ejemp1o para 1os jueces españo1es. (29) 

11 F.n. esta época ya se vislumbraba la figura del abogad:o, 

debido a que los Reyes Aztecas podían formuJ.ar leyes y de

cretos, pero siempre auxiliados por ancianos que tenían la 

calidad de consejeros; además, también había tribunales C,2. 

1egiados y unitarios." (30) 

Señala el maestro Colín Sánchez que: "en el derecho -

azteca existía el derecho a favor del acusado para nombrar 

defensor o defenderse por si mismo." (31) 

( 29) F1ores García, Fernando, "Algunos Aspectos de la Or~ 

niza.ci6n Judicial Azteca" Memoria del II Congreso de 

Historia del Derecho Mexicano, México, UNAM 1981, p.35 .. 

(30) Sagsón Infante, Raquel, "Historia de 1R Abogacía" ~ 

moria do1 III Congreso de Historia de1 Derecho Mexica 

n2_, M.lxico, UNA" 1984, ;¡. 632. 

(31) Colín Sánchez, Guillermo, ob. cit. ~· 22. 
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Ia. enseñanza del derecho entre los aztecas, era natu

ral~ente para gente privilegiada, pues únicamente ten!an -

acceso a ella, los :iob1e·s con cualidades morales y respet!!_ 

bles que se hubiesen educado end. Calmecac, lugar maneja

do por el clero y que era en donde se impartía, entre otras 

enseñ~nzas, la judicatura. Como una prolongaci5n del Galm~ 

cae, se cred la primera escuela de derecho en Am6rica. (32) 

3. Colonia. Al llevarse a cabo la conquista del Impe

rio Azteca por parte de los españolea los ordenamientos l,!! 

gales del derecho castellano dejaron sin efecto el sistema 

jurídico que existía en el Imperio dominado. (33) 

En la época de la colonia la abogacía es bl.anco de 

descrédito; se considera a los abogados como influencia 

perturbadora. (34) 

Herni!n Cortés nidi6 al emperador Carlos V que se pro

hibiera la llegada de abogados a este país, ya que para el 

(32) Saga6n Infante, Raquel, ob. cit. pp. 632 y 633. 

(33) Co!Ín Sánchez, Guillermo, ob. cit. 1986, P• 25 

(34) Bielsa, Rafael, ob. cit. p. 51. 
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conquistador significaban un verdadero peligro, y tal par~ 

ce que el soberano hizo caso a su solicitud, nues no se t~ 

vo interés por el estudio del derecho y al suprimirse el -

funcionamiento del Calmecac se terminó con lq enseñanza 

del derecho que había entre los indígenas. (35) 

Otra etapa i~portante de la dominación española en M! 

xico, lo fue el establecimiento de la Santa Inquisición, y 

es bien sabido que los procesos que en él se llevaban a C!, 

bo entre otras de sus arbitrariedades (ya que tenían como 

m6todo principal el tormento para efecto de obtener lR co!!. 

fesi6n de los sujetos a su dis~osici6n) se encontraba la -

de que el acusado no podía nombrar, con toda libertad a su 

abogado defensor, ya que este se lo asignaba el mismo tri

bunal; además también eran vigiladas las conversaciones 

que con motivo del nroceso llevában a cabo acusado y abo~ 

do. (36) 

(35) Peréz de los Reyes, Marco A. "Los primeros AbogadoÍi -

de la Nueva España" Revista de 1a E'acul tad de Derecho 

de la UNAM Tomo XXX, Yéxico, 1980, p. 949. 

(36) Ploris Margadgnt Guillermo, ob. cit. p. 121. 
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A pesar de nue Cortés no daba gran importancia a los 

abogados, a1 paso del tiempo existi6 1a neoeeidad de que se 

establecieran estos profesionistas en la Nueva España y el 

mismo Cortés a pesar de la aversi6n que tenía contra. ellos, 

tuvo necesidad de sus servicios, y entre uno de ellos es-

tuvo Don Alfonso Suazo. (37) 

Los abogados podían actuar dentro de un sistema de r~ 

glas li~itadas. (3~) 

Cuando se estableció la ¡?rimera ~udiencia, ésta se e~ 

centraba integrada por abogados; otros iban llegando de l!!. 

paña con la finalidad de dedicarse a tal profesi6n, pues -

incluso en ocasiones patrocins.ron a los mismos indígenas. 

Y dado que aquí no había universidad y en consecuencia no 

era posible el adiestramiento de estos profesionietae, ~u~ 

ron los miemos españoles loa que enseaaron a los que se in, 

teresaban en dicho aprendizaje; además de que dichas pers2 

nas no requerían de un titulo universitario para desempe-

aarse como tales, ya que ,~nicamente bastaba que sustenta-

(37) P~rez de los Reyes, lll\rco A. ob. cit. p. 951. 

(38) Bielea, Rafael, ob. cit. P• 65. 
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ran un examen ante la Audiencia, dándose esto situación d~ 

rante el siglo XVl; siendo hasta 1741 que se exigi6 en las 

universidades la enseñanza del derecho. (39) 

4. Independencia. Antes de consumarse la Independencia 

la ley investía al juez de wi poder enorme que aún no que

ri,ndolo, no podía eludir y el procedimiento penal se cara.9_ 

terizaba por una absoluta falta de garantías para el incul 

pado; las prisiones indefinidas, las incomunicaciones ri€;!! 

rosas que se prolongaban para arrancar la conf eai6n al ac~ 

sado, las rmircaa, loa azotes, el tormento y cuanto medio -

es imaginable para degradar la condici6n hu""'na del penado¡ 

los interroga.torios capciosos y los medios de coerci6n más 

abomina.bles unidos a la confesión con cargos, e:ran de uso 

frecuente en esta época en que se juzgaba el.delito en aba_ 

tracto y se ha.cía caso omiso del conocimiento de la perso

nalidad del delincuente. Al inculpado se le sentenciaba en 

secreto, sin oírlo en defensa y sin que supiese el nombre 

de su acusador o conociese a las personas que declaraban -

en su contra; la influencia de la Revoluci6n Francesa ini-

(39) Pérez de los Reyes, lltlrco A. ob. cit. PP• 951, 952 Y 

953. 
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ció, tt:into en España como en r.':'~Yico, un'"' transformación en 

Jos cnñuc'ls rroceñiniientos j110ici~1e~ '!lle Ke ven:í;.in a . ...,li

cando desde lri époci::> Jel Rey Don AlfrJnao "El S8bL1 11 • (40) 

En lo riue a México se refiere, expresa Gama.a Torruco 

"Ea conocido q11e ni en 1.-=is civili~ecioneR inc1Ír.;enei.s R.nte

rioree a lr.i connt1istR, ni en lr:::i ét:tocn coloniq.l, Antes de -

la recepción de las nuevas ideni=> fr::incesas, ~udo concebir

se derechos inherentes a lA persona, anteriores y suryerio

ree al. Estfldo". (4l.) 

A1 proclamr.trse la Independencia ~'IacionRl, las leyes -

eepaf\olas c::>ntinu~tron vie;entes con los ~istema.s ri.P.l proce

dimiento que se contemplar,,n en l A. Constitución Políticn -

de la r.'on?rquíe Es!1A.r'\ol q,, promuleaña en Cádiz e?- 19 ele ma.r, 

zo de 181?., d·Jnde se eatableci.0 la crer•ción de loe jueces 

y contP.nÍ ...,l cimqs .~rnntías p8rR lo~ inculp8ñns en el 11r2 

cedimiento penR.1, aunc:tte todavÍP no s& hablaba de la defe!! 

as en sí. (42) 

(40) Gonz<'l.ez Bust0 ,.,ente, Ju:>n José, ob. cit. p. l.8. 

(41) G9.'1'!<:\B ·~orruc?, José, Estt1dios sobre el Decreto Cons

tituci"!Fll rle :'.n"'t~in[E}!1, :Pnblic~:-i?:"les rie l'!> C'Jn•di

n .. -::i.ci1n ·Je :!t•.1r1 nid<1r1es, l_r:tdr, 1964, ? • 357. 

(42) G•Jl.f;i 5:l°:iche'.", C.uiller....,~, ')b. cit. r.i. 43. 
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L9. libertad del inculuado, fue objeto de les gar?ntías 

siguientes: el artículo 287 establecía; "••• ningun espa

Bol, podrá ser preso siri que preceda informaci6n sumaria -

del hecho, por el que merezca según la ley ser castigado 

con pena corporal y así mis~o un mandamiento del juez por 

escrito, que se le notificará en el acto mis~o de la pri-

sión." Artículo 300, nnentro de las 24 horas se manifesta

rá al tratado como reo la causa de su prisión y el nombre 

de su acusador, si lo hubiere." Artículo 301, "Al tomar la 

declaraci6n al tratado como reo se le leerán íntegramente 

todos los documentos y las declaraciones de los testigos 

con los nombres de éstos y si por ellos no la conociere, 

se le darán cuantas noticias pida para venir en conocimien 

to de quienes son." Artículo 303, "No se uaará nunca de1 -

tormento." Artícu1o 305, "Ninguna pena que se imnonga por 

cua1quier delito'que sea, ha de ser trascedenta1 por térm!. 

no ninguno a la familia del que sufre, sino que tendrá to

do su efecto precisamente sobre el que la mereci6." (43) 

cabe mencionar el decreto constitucional para 1a li-

bertad de la América Mexicana del 22 de octubre de 1814, -

(43) Colín Sánchez, Guillermo, ob. cit. PP• 43 Y 44. 
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mejor conocida como "Consti tuci6n de Apatzingán" 1a. cual -

consagr6 en parte de su articu1ado la nrimera declAración 

mexicana de derechos del hombre, o sea contenía algunas ~ 

rantías para los procesados y una formula de organización 

política; as! leemos en su artículo 28 11 ••• son tiránicos y 

arbitrarios los actos ejercidos contra un cit1dada.no sin 

las formal.idades de ln ley ••• 11 y en su artículo 31 nos men 

ciona que " ••• ninguno pude ser juzgado ni sentenciado, s!_ 

no desnués de haber sido oido 1egalmente. 11 principios de -

legalidad de valor incalculable, aclarando que dicha cons

titución, no cuenta en nuestra historia legislativa, uor-

que no fué ley ni tuvo vigencia, además, no encontra~os -

precepto alguno que mencione l.a instituci6n de in defensa: 

esta misma línea fue seguida por la constitucióñ de 1824, 

y por l.ae l.eyee constitucional.ea de l.936. (44) 

Tanto en el. primer proyecto de l.a constitución pol.Íti 

ca de la República •Aexicana, fechado en la ciudad de Méxi

co el. 25 de agosto de l.842, decl.ar~ a todos l.os habitantes 

de la República el goce perpetuo de los derechos naturales 

de libertad, igualdad, seguridad y propiedad, como en el -

(t4)ibídem, p. 44 
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segundo proyecto de1 2 de novie~bre de 1842 en su artículo 

13 fracción XVlll da a conocer el der~cho de defensa de 

los individuos sujetos a proceso criminal y que a la letra 

dice " ••• en los procesos criminales ninguna constancia aerd 

secreta para el reo, ninguna ley quitará a los acusados el 

derecho de defensa ni lo restringirá a ciertas pruebas, a 

determina.dos alegatos, ni a la elecci6n de tales personas." 

(45) 

Sin embargo, es hasta el dictamen y proyecto de lEt 

conatituci6n política de la República Mexicana., fechado en 

la ciudad de México el 16 de junio de 1856, donde se con~ 

templa la garantía de defensa, al estableCer en su artículo 

24: "En todo procedimiento criminal, el acusado tendra las 

siguientes garantías: La. que se le oiga en defensa por sí 

o por persona de .. su confianza, o por amboe. 11 (46) 

Al seguir esta relación de antecedentes vemos como e~ 

ta garantía pas6 a la Constitución de 1857, documento en -

(45) Porrúa, Mie;uel Angel, Derechos del Pueblo Mexicano a 

Través de sus Constituciones, :&li torial Porrúa, Méxi

co, 1982, P• 20-7 

(46) ibídem, p. 20-8 



el cua1 se hace pleno reconocimiento de todas las garantías 

individuales de los ciudedanos, y es desde esta constitu-

ci6n donde se contempla a ln defensa co~o una institución 

constitucional, y de esta manera su.artÍctlJ.o 20 establece: 

"En todo juicio criminal, el acusado tendrá las siguientes 

garantías: 

l. Que se le haga saber el motivo del procedimiento y 

el nombre del acusador, si lo hubiere. 

II. Que se le tome su declaraci6n preparatoria dentro 

de cuarenta y ocho horas, contadas desde que este a dispo

sioi6n de au juez. 

III. Que se le caree con los testigos que depongan en 

su contra. 

IV. A que se le faciliten los datos que necesite y 

consten en el proceso, pare preparar sus descargos. 

v. Que se le oíga en defensa por sí o por persona de 

su confianza, o por a~bos según su voluntnd. En cneo de no 

tener quien lo defienda, se le presentara lista de defens~ 

res de oficio, para que elija el que, o los oue le conven

gan." (47) 

(47) ioídem 1 ap. 20-8 y 20-9 
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Como la constituci6n de 1857 no se cumnlía, estall6 -

en 1910 la Revolución Mexicana con miras a lograr que se -

respetaran los derechos del pueblo en general lograndose -

que después de n~erosos debates celebra.dos por el Congre

so Constituyente de 1916, se diera a conocer el día 5 de -

febrero de 1917, la Consti tuci6n Política de los Este.dos -

Unidos Mexicanos que entro en vigor .el día I de mayo de 

1917, conteniendo el artículo 20, que rige en la actuali-

dad y precisa en su fracción lX, la institución de la de-

fensa, misma que corresnonde a la fracción V del artícu1o 

20 de l.a constitución de 1857, que a la letra expresa: ºSe 

le oirá en defensa por sí o por persona de. s\1 confianza, o 

por ambos, según su voluntad. En caso de no tener quien lo 

defienda, se le presentará lista de los defensores de ofi

cio para que e1ija el que o los que 1e convengan, ••• e1 a

cusado podrá nombrar defensor desde el momento en que sea 

aprehendido, y tendrá derecho a que éste se h.al1e presente 

en todos los actos del juicio¡ pero tendra obligaci6n de -

hacerlo comparecer cuantas veces se necesite." (48) 

(48) Conetituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Editorial Porrúa, S.A. México, 1935, pp. 13 Y 19. 
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Corno resnuesta a la í'racci6n lX del artículo 20 cons

ti tucionRl y haciendo realidad la gar~ntía de defensA, se 

ooserva, que: "Las 3.tt•ibuciones y el funcionamiento de la 

defensoría de oficio se regulan, en el orden federal, por 

la Ley publicada en el Diario Oficial del 9 de febrero de 

1922 y por el Reglamento de l~ Defensoría de Oficio del 

Distrito Federal, de 29 de junio de 1940, en el Fuero Co

mún." (49) 

En la actualidad la ley que rige la defensoría de ofi 

cio es la ley publicada en el Diario Oficial. de la Federa

ci5n en día 9 de diciembre de 1937, y el reglamento de la 

ley de la defensoría de oficio del Fuero Común en el Dis

trito Federal publicado el día 18 de agosto de 1983. 

(49) Colín sánchez, Guillermo, ob. cit. p. 194. 



CAPITULO S llGUNDu 

EL DEFENSOR DE OFICIO 

A. EL DERECHO DE DEFENSA 

El derechJ es un orden n~rma.tivo i~prescindeble para 

la slibsistencia misma de la sociedad y del estado. Sin él, 

ninguna sociedad sería posible y ninguna relación humana -

se p~dría dar, porque el derecho garantiza lQ estabilidad 

de las ~ultiples relaciones de los ho~brea entre sí y el -

estado dentro de la sociedad. 

La historia nos enee:1a que en las sociedades tanto ~!1 

tiguas como modernas, se ha reconocido el aerecho de defe.!l 

sa; la palabra ºdefensa" deriva del latín defensa que"a su 

vez viene de defendere, defender; es decir, es 1~ acci6n y 

efecto de defender, a~para.r, liberar, prote~er, abogar, o 

alegar en favor de otro. 

La defensa es el derecho que tiene toda persona, con-

tra la cual se ejercita una acci6n, de repeler é$ta, demo~ 

trando su falta de fundamento. (50) 

(50) Enciclopedia Univers~l Ilustrt;1.dR, Europ8 A~érica, To-

~o XVIII, Filición Es~aea Galpe, S.A. 'NTB.drid-Eenaña, 

s/f. 11• 1274. 



28 

En la sociedad en oue vivi~os, cuando alp.;uien altera 

el orden jurídico, y tal conducta encu~dra en los tinos p~ 

nnles que describe la ley se hace acreedor a un.~ sa~ción, 

pero de una u otra forma la persona que desplee6 tal con

ducta criminosa cuenta con ln g.'\rantía de defensa ejercida 

por sí mis~a o por personA. de su confianza. Colín sánchez 

{51) menciona que "Dentro de todo régimen en el. que preva

lezcan las garantías individuales, al cometerse el delito 

na.ce la pretensión punitiva estatal y simultanea111ente el -

derecho de defensa." 

Za.mora-Pierce dice que: 11 El. derecho de defenderse es !!:. 

quel que tiene el procesado penal para oponerse a 1~ acus~ 

ción" y ·c¡ue u ••• no es lógico pensar a la una sin lR otra; 

esto lleva a destacar, ~ar razones de lógica y legalidad, 

que la defe'!"lsa, en cuanto concepto contrario a la. preten

sión penal, es de igual r"-ngo y necesidad que ésta," (52) 

Así podemos afirmar que el derecho de defensa es opue!!. 

to y c•:>mµle'Tlentario del derecho de acusaci6n, -por lo que -

(51) Colín Sánchez, Guillermo, ob, cit. n, 178. 

(52) zarnora-Pierce, Jesús, GarantÍ!!ls y Proceso Penal,.Ed.itg, 

rial Porrúa, S.A. r,:éxico, 1991, u. 333. 
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conseci~entemente no se nueñe dA.r acnsación sin defensa. 

En la. Decl:tra.cián Universi::tl de Derechos Hu""IE'.nos oue -

formuló la Organización de las Naciones Unidas, en Fa.ría, 

el d!a 10 de diciembre de 1948 apreciamos en sus artículos 

lo siguiente: 

Artículo 5. ºNadie será sometido A tortt¡rqe ni a lle

nas o tratos cruel.es, inhumanos o degradantes." 

Artículo 9. "Nadie podra ser arbitrariamente detenido 

preso ni desterrado. 11 

Artículo 11.1. "Toda persona acusan.a de del.i to tiene 

derecho a que se nresuma su inocencia mientras no se pr11e

be su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio nÚblico 

en el que se le hayan asegurado todas las garantías necee~ 

riaB pe.re BU defensa," (53) 

La misma Urganizac i 6n de las Naciones U:'lidas, en su -

Facto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, -

de fecha 16 de diciembre de 1966, dej6 asentado en BU art.f. 

ct1lo 14-3 que: 0 Durante el pro e ea o toda nersona acusada. de 

un delito tendrá derecho, en plena igualdad, a las aiguie~ 

tes garantías: 

(53) ibídem, p. 562. 
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••• d) A hallarse presente en el proceso y a de~enderse -

personalmente o ser a.sistida nor un defeneor de su elección 

a ser infor'll8.da si no tuviere defensor del derecho que lR 

asiste a tenerlo, y siempre que el inter~s de la justicia 

lo exija a que se le nombre qefensor de oficio, gratuita

rnente, si careciere de 'T!e~ios Puficientes para pagarlo; 

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de 

cargo y a obtener la co~parecencia de los testigos de des

cargo y que ~atoe seRn interrogados en l~s mismas condici.s>.. 

nes que los testigos de cargo; 

g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a 

confesarse cul-pa.ble ••• 11 (54) 

Ia defensa es uno de los uilares básicos del proceso 

penal junto con otros conceptos jurídicos {acción y ·juris

dicci:Sn), destinnda A. armonizar la rretenaión punitiva de1 

t:stado, ln lioert~.d individua1 y las eXiGencia.s de lR co

rrect~ y válida administraci6n de justicia dentro del Est!!;. 

do de Derecho. (55) 

González ñusta'llante dice que "la. defensa es indiepen-

(5•) ibídem, p. 562. 

(55) io!de•, P• 333. 



31 

sable para deter~inar la re1~ci6n de caus?lidad y la impu

tabilidad del reo, porque de otra manera no podría mantene~ 

se un justo equilibrio.'de las partes en el proceso. (56) 

Colín Sánchez, considera a la defensa como un 11 ••• der.!. 

cho natural e indispensable uara l~ conservaci6n de la pe~ 

sona, de sus bienes, de su honor y de su vida; ade'lás nos 

dice que la defensa en el proceso pene.1 tiene como funcio

nes es~ecí~icas: coadyuvar a la obtenci6n de la verdad y -

proporcionar la asistencia técnica al procesado para evitar 

todo acto arbitrario de los demás 6rga.nos del proceso, con 

lo cual cumnle una importantísima fnnci6n social ••• también 

nos dice que dentro del proceso el Eupuesto sujeto activo 

tiene un conjunto de derechos. y deberes previstos por las 

leyes, entre loa primeros podemos citar, el de defensa, 

con todos los asfectos que entraña y entre los segundos me~ 

cionaremoe entre otras comparecer a las diligencias que se 

llevan a cabo en el proceso ••• " (57) 

Nuestra Constituci6n Política de loe Batadoe Unidos -

(56) González Bustamante, Juan José, ob. cit. p. 92. 

(57) Colín Sánchez, Guillermo, ob. cit. pp. 174 y 179. 
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Mexicanos establece en su artículo nrimero q\1e todo indiv! 

duo gozará rle las ~rantías que en ellas se otorgan, y den 

tro de lAs c11:?1les se conte'llplA la del ierecho de defensa, 

derecho reconocido legalmente en todo país civilizado. 

Por lo tanto, nademos concluir que el no r:idmitir que 

el incult>Rdo de algún delito sea asistido "'ºr un defensor 

o impedirle a és~e el cumplimiento de sus funciones, sería 

atentar en contra ~e la libertad del hombre, en virtud de 

que sustrae al individuo de lo que es justo o de lo que 

tiende a preservar los derechos que le otorgan las leyes. 

B. CQNJEPTO D~ DhFJ:.NSOR 

Defensor. En general nos seaa1a el diccionario I.arOU!, 

se que es aquel quien defiende. 

En un sentido formal o estricto diremos que defensor 

es aquella personR µarito en derecho, que asu~e el carác

ter en favor de sus patrocinados a efecto de que los ampa

re y defienda en juicio. (58) 

'/q,nzini considere al jefcnsor como ?..que1 que 11 
••• in-



ti:?rvierii:- en' 'e-l .proc.~s.9 penFt'l: para 'aec;~le_:rF~.-- P.n ~1 11ni:1 fnnci'5n 
., ; -- ~. ' --. · ... 

,'"l ... asj~t;PiliÚ-Ú:;- :·'?-~.;filva~·.~~~c.,1c'·:o i:1P.r';·<'.h·~~ .~r e,:.<n.{¡::; 

, -e~'· . , <-: 
timQ~ de- i~.ri·~;-~i\';jP_t::~:'.,-pr6-9P.t=f~_i .. ~11: ie: A."'lic"'.'ci6n 1le ,,n~ fini=ilt·l~ñ 

·-- ~'., .. :.,'._:;: .- ~..:.:::: ... 

ñp int~rés.-;,:ú~~:i:C-·;)~-~-y:·n~ ~-oii:i-,.,ente pRr.q P1 '!"o:itr:ici!"li.'J dP.l. int~ 

~iOnPl el df>fe-ne.or C!=!: aennmin~a l ~bo~do 0 " (60) 

no es desi~d'J tarrtbién fin 'TlllCh·"Jc tPxt.Jc::: le~<"'l~<? con el nornhre 

ex·Pd, de licenci'-=lcl.,, en dert>~~1·J, se encartt~ de ñefet'l:ler A.nte -

los tribunr.i..les, or-.. 1.ment"' o p0r encrit0, el honor, 12' vid::i. y 

19. fnrt11n'?. -le 1()~ ciurlAOi::i.nos." (61) 

(60) De Pin· Var~, ~~f'<iel, lliccione~rio de De~~ch,.,, )c1it.1ri~l 
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En virtud de oue la palabra defensor se encuentra in

tima~ente liga.da a la de abogado, hablaremos de áste. 

Etimológicamente la palabra abogado oroviene de la -

voz latina advocatus, que a su vez estd formada por la pa~ 

ticula ad, a o para, y por el partici~io vocatus, lla~ado; 

es decir, lla~ndo a o pRra, porque en efecto, estos nrofe

sionales son requeridos por los litigantes para que lea a

sesoren o actúen por ellos en las contiendae judiciales.(62) 

Para la Real Academia Española, abogado es "Perito en 

el derecho positivo que se dedica a defender en juicio, 

por escrito o de palabra, los derechos o intereses de los 

litigantes ••• " ( 63) 

Incluso E:scriche define al defensor como "El. abogado 

que defiende y patrocina en juicio a cualquiera de las pa~ 

tes ••• " (64) 

(62) ibídem, p. 65. 

(63) Diccionario de la Lengua Española, To~o I, .&litorial 

Espaaa-calpe, S.A. España, 1970, p. 5. 

(64) Eacriche, Joaquin, Diccionario Razonado de Legislación 

y Juriaurudencia, T!'a.drid, 1951, p. 531. 
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Garsonnet, dice "Llámese abJgado, e.l 0,ne desTmés de ~ 

ber obtenido el grado rle licenciad~ en 1erecho, prestando -

el juramento y justificRdas lRs demás condiciones preescri

tas por la ley y los reglamentos, se encarga de defender aa 

te l.os tribunales el honor, la vida, la libertad y le. fortJ_! 

na de loe ciudadanos. su misi6n consiste en patrocinar a 

los litigantes en el juicio o aconsejarlos sobre los puntos 

de derecho que le someten. Su utilidad es cada vez más neas_ 

earia por lR complejidad siempre creciente de los problemas 

jurídicos y la versaci6n es'!)ecial que su resoluci6n requie

re." (65) 

Podemos decir que el p?pel del abogado defensor os de 

gran importancia dentro ~e la sociedad en qut v~vimos, por

que de su intervención depende que el rierecho triunfe sobre 

lR injusticia, C)nsideración que basta oor sí sola para de

mostrar lo difícil y meritoria que es lR misión de un defe!! 

sor, debido a que su posición le e~ige un detenido estudio 

de las pretensiones del contrario, una concepción clara y 

(65) Gómez I.Ara, Cinrieno, Teoría General del Proceso, Tex

tos Universitarios, •.'éxico, 1979, 'P• 209. 
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sólida de la cuestión legal planteada, un riguroso metódo -

en la preparación de las pruebas para establecer el enlace 

necesario entre el hecho y el der~cho, sobre todo, una gran 

conciencia del deber y de la justicia, 

Ahora bien, considero que debe de tomarse como defini

ción de defensor, la que nos proporciona Fenech, que a la -

letra dice "El abogado defensor es la persona que, teniendo 

la habilitación legal exigida para ello, ae dedica profeai2 

nalmente a la defensa técnico-jurídica de las partes que i!!, 

tervienen en. un proceso." (66) 

C, TEORIAS SOBRE LA NATURALEZA JURIDICA DJ¿: LA DE.i"ENSA 

Is. posición del defensor dentro del ~roceso penal, ha 

sido objeto de constantes es~eculaciones, lo que ha origiZl!, 

do que existan d~versas teorías vert11as por los tratadis

tas respecto ~ la verdadero. n~.t\lrt'.leza de su intervcnci1n 

en el proceso penal, entre las cua1es encontre.mos que se 1e 

ha considerado como: a) un reµresentante de1 procesado, b) 

( 66) Fenech, 'liguel, Derecho Procesal Penal, Flii torial Age

aa, Madrid, 1976, p. 61, 
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co-no auxiliar de 1A Rd-ninistr?.ción de justiciA. y c)CO'l'lO un 

asesor del procesado entre otras. 

a) Desde el punto de vista de la renresent~ción se le 

otorga al defensor el pA~el de un simple rnandat~rio del in

cul~ado, de tal suerte, que tiene que ~justAr todos los ac

tos ~ue reALice auegandose estricta~ente a lAs dis~osiclo

nes que se hayan establecido en el manµato, tal y como lo -

mencionaban ioa C6dieoe de Procedi~ientoe Penaiee dei Dis

trito Federal de 1860 y 1394, en el nrirner ordenA.rniento Rn

contra'Tlos en su artículo 165 que " ••• los defensores nuedon 

pr'Jrnf')ver, sin necesid~d de lR T'resencia de s11s defendidos -

las diligencias que creyeron convenientes; ..,,ero en el ejer

cicio de st1 car!"o, no contrarian<n 1:-::te instrucc~ones que de 

aq1Jel 1Qs hubieren recibida", y el segundo ordenr.i'ltiento est!, 

blecía en su ~rt'ÍcHlo 11? "••.que 1os defensores lJUeden pr2 

'nOVer todas lAB di lia:encias o i.ntentRr todos los recursos -

legales que creyeran convenientes, excepto en el cnao de 

r~ue de autos conste lr:t voluntad del TJrocesAdO de rprn no se 

n~ctiriuen lqs ~riT'1ergs o de que no se intenten los segun

dos, teni.end.., .,.,r tAl V'll1.1r'l.to:td 1.P. c'1nfor"Ttid"-d expree~ con -

19~ sente:ici1~ o a1.1t . .,e, c'Jntra lo~ que !>ºdiera intentqrse -

el recurso; '1Hf:l qsi'T'l"i.S'Tl~, nueden libremente desistirse 
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de las diligencias que hubieren solic1tado o de 1oe recur

sos que hayan intentado, excepto en e1 caso en que el pro

cesado personalmente ha.ya hecho la promoción o intentado -

el recurso, pues entonces el desistimiento del defensor no 

surtirá ningún efecto." (67) 

Sin embargo, como acertadamente lo expresa Gonzdlez -

Buatamante, que ai e1 defensor " ••• fuere un mandatario teu 

dr!a que regirse por las reglas del mandato y ajustar Bus 

actos a la v~lunt~d expresa del 'Iltlndante ••• ", lo cual no 2 

curre así, toda vez que desde el punto de vista de la re

presentaci6n, no µuede situarse al defensor dentro de la -

inetituci6n del nandato civil, porque a pesar de que ejer

ce aua funciones por dispoaici6n de 1n 1ey y por vo1untad 

del procesado (mandante), no reune los elementos cara.cte

r!eticos de éste, ya que debe de existir acuerdo de las 

partee, en donde el mandat~rio ee co~oromete a rea11zar a1 

go por cuenta del mandante, ya sean actos de patrocinio, -

de administraci6n o procesales, aspectos que estan regu1a

dos por 1a 1ey y no por el arbitrio de 1aa peraonaa, (68) 

(67) Gonzá1ez Busta'110.nte, Juan Jos~, ob. cit. P• 91. 

(68) ibídem, p. 91. 
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Ta~bi~n Zamora-Pierce dice que al defensor no se 1e -

debe considerar un mandatario del procesado, nuee hay oca

ciones en las ~ue el defensor es nombrado en contra de la 

volunt?.d de aquel, además de que la intervenci6n del def'en, 

sor no debe regirse por lo establecido en las reglas del -

mandato, ni ajustar sus actoe a 1R voluntad del procesado. 

(69) 

Con fundamento en la argurnentaci6n anterior, seguida 

por la mayoría de los autores, estoy de acuerdo con el mae~ 

tro Colín Sánchez de que es evidente que la actividad del 

defensor no se rige totalmente ~or la voluntad del preces!:_ 

do, en tl3.nto goza de libertad "P.ra el ejercicio de sus fun_ 

Cilnes, sin que sea indispensable la consulta p~evia de su 

defensa, como por ejemnlo, cuando se trata de impugnar al

guna resoluci6n judicial, para lo cual la ley le concede -

plenas facultades al defensor. (70) 

&l este sentido conc1uiremoe que no e~ posible situar 

a1 defensor dentro de esta ~osici6n doctrina.ria pues resu! 

ta notorio que la actividad del defensor no ae rige en fo~ 

(63) Za"11>ra-Pierce, Jesús, ob. cit. p. 344. 

(70) Colín Sánchez, Guillermo, ob. cit. P• lSl, 
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!118. tot~l por lA vol\tntad del nr·:icesado, en virtud de ser 

el o.uién establece el sisteT'JR de defen~a y onien pro'Jlueve. 

b) El defensor co~o auxiliar de 1g administración de 

justicia. En este ap~rtado Gon?.Ález Bustarnante considera -

que la intervención del defensor en el proceso, plantea lR 

siguiente controversiq nues nos dice que si el defensor t.!!, 

viera el carácter de un ~ero auxiliar de la ad~inistra.cioñ 

de justicia tendrÍP el deber de co'Jlunicar a las autoridades 

los secretos que le hayan sido confi~dos en el ejercicio -

de su encargo. 

Est~ idea fue imuerante en algunos países de tipo to

talitario, nor eje~~lo en Alemania, el aboBf\dO defensor e

ra concebido en nrimer tér~ino co~o ~andatario de la comu

nidad, y s6lo en eeeundv lugar co~o rnRndatario de Ru clie~ 

te; en Italia er Aboe;ado defensor no debería asumir la de

fensa de individuos evidentemente culpables de delitos re

pugnantes o grave~ente peligrosos p~re el orden social y -

·político del est~do, (71) 

(71) González Bust~mante, Juan José, ob. cit. PP• 91 y 9?. 



Ahor~ bien, nos damos cuentR con esto que la in~ervea 

ci6n de los defensores estaba li~itada en esto? naíses, 

~arque nor encima de todo interés persone.1 e~taban oblif¡3.

doe a comunicar los secretos que les confiaban, de u.na u 2 

tra forma al Estado, con esto estoy de acuerdo también con 

González bust~mante de que lo Único oue acarreaban con es

tas ideas fue robustecer la tira.nía que priva en los esta

dos totalitarios, porque, por más repugnante que parezca -

la conducta del presunto res~onsable, siempre debe ser pr2 

tegido por lae leyes y contar con ca más amplia libertad -

en la preparación de su defensa; pues sin duda alguna no -

c~rresponde al Estado prejuzgar cuando un delito es o no -

repugnante y ~eligroeo, para que desde un nrincipio se le 

~rive de su defensa. 

Con esto vemos oue si el Estado en ~/.xico actuara de 

esa forma lo haría en contra de loa nrincipios de derecho 

público, al dejar desamparado al criminal s6lo porque los 

funcionarios del Estado coneidera.n que la conducta de los 

presuntos responsables resulta renugnante. 

Sin dejar rle reconocer la validez de lo antes expues

to considera'Tios que tanto el defensor particnlR.r como el -

defens.Jr de :>!'icio, aunque en forma parcie1., nodrernos de-



cir que es un col..ab.,r"ldor de lq Ad..,inistración de ~usticiR 

en tanto q11e s11 intervenci6n jurídica consiste en 1q, apor

tRción de nruebas y en··1a inter~osición de los recurso~ 1.!!, 

gales, además, no se le obliee, a romper el·eecreto ~rofe

si'Jn.R.1 que le ha sido confiado nor el ac11sRdo, ya que has

ta n1,e~tro C6cllgo PenAl -pa.ra el Distrito Federal tiT'ificn 

la reve1Rci6n de secretos co~o un delito. 

e) Co~o asesor del procesado, e~tA. corriente conside

ra que el defensor es un si~rle asesor técnico que por sus 

conocimientos en la ciencia jurídic~, tiene solamente la -

miei6n de dirigir al inculnarlo y A.coneejarlo en el ejerci

cio Ue sus derechos proce~Rlea, convirtie~dolo en un ei~ple 

órgano de consulta en lu~ r a·e que sea un celoso '\rigi ta.nte 

en el cuidado de los intereses ciue tiene en ene mB.nos, en 

vir·tud ñe que el defensor tiene deberes y derechos 11.ue ha

cer cu.,,nlir dentro del. flrOceso penal, de tR.1. ,,,A.ne~ ~"ª o

torgarle el carácter de un si~ple asesor deevirtuaria su -

esencia. (72) 

Por otro ladt:>, Colín Sánohez dice que la n.Ature.le7,a -

(72) Gon,<tle.: Buste.mante, ,TnRn José, ob. cit. !'• 93, 
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propia de la instituci~n de te defensa no es la si~ple con, 

s11ltR al sujeto, sino la de llevar a. cebo la reali~mción 

de todR.. claRe de actividades nue van diri p-idi=i.s al 6r~n" -

jurisdiccional y Al Ministerio PÚblico y no únicamente al 

procesado, (73) 

Una vez hecho el an4lisis de las ~rincinales teorías 

acerca de la naturnleza jurídica de la defensa en cuanto a 
' 

la intervenci6n del defensor en el proceso, cabe señalar -

lo que dice Franco Sodi, citado por García Ram!rez en rel~ 

ción al defensor de que " ••• tiene propia personalidad que 

no ea un simple reureeentante ni un si~ule consejero del -

procesado, sino que obra nor cvent~ nronia y sie'l'lpre en 1!!, 

ter1Se de au defensa." (74) 

En ~i opinión me adhiero R esta idea porque no debe-

~os aceptar al defensor como un renresentante del procesa-

do o un ei'Tlple C'Jneejero ya que su intervención se debe de 

llevar a cabo con plena libertad, naturn.lmente en provecho 

de s11 defeneo, excepto únicamente con li:ia limitaciones que 

marca la ley, "de"láa aC"?uelle. no debe ser limitada (como o-

(73) C'lín ~ánchez, Guillermo, ob, cit. '!'• 181. 

(74) García Ra?T1Írez, Sergio, C11rso ñe Derecho Procesal Pe-
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C\trre en 1a práctica) por lq_s autoridade~ cuando una llers.Q. 

na se encuentra acusada de un delito dentro de u.na averi

guaci6n Tlrevia, porque .. de otra '1\Bnera se ocAsionarÍFl un d~ 

ño de imposible reparaci6n, al violar la constituci6n y -

las leyes secundarias. 

D. FUNDAMENTJ LEGAL DE LA INSTITTJIJI!lN D!> LA TJBFENSORIA EN 

EL PROCESO PENAL 

Hemos visto desde el primer capítulo de este trabajo 

que e1 derecho de defensa es considerado como una institu

ci6n, garantía constitucional que aparece tanto en la Con.!!_ 

titución de 1857 en su artículo 20 fracci6n v, como en la 

Constituci6n General de la Repáblica de 1917 en su artícu

lo 20 fracci6n IX, de donde resulta que el nombrar defenso~ 

es no solamente un derecho de1 procesRdo, sino tambi~n una 

figura indispens~ble del proceso penal, y que deberá ser -

nombrado incluso en contra de la voluntad del Reusado. 

Colín SIÍnchez (75) dice que "Lo instituido por el CO"!!, 

tituyente de 1917 fue la obligatoriedad de lR defensa du

rante el proceso, estableciendo con ello tma gqrant!a de -

(75) Colín Siínchez, Guillermo, ob. cit. p. 184. 
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seguridad jurídicR.." Con esto, nos dR'llOS cuenta de el int!_ 

rés del constituyente por proteger realmente al acusado en 

el procedimiento al ase[nlrarle un defensor, y a consecuen

cia de esta fracción se creó 1a Defensoría de Oficio que -

actúa en favor del ~recesado. 

El. artículo 20 Constitucionc~l frac~ión lX exnresA: 

"En todo juicio del orden criminal tendrá el acusA.do las -

siguientes garantías: 

lX. Se le oirEÍ en defensa uor sí o por persona de su 

confianza, o por ambos, segÚn su voluntad. En caso de no -

tener quien lo defienda, se le uresentarH lista de los de

fensores de oficio parA. que elija el que o los que le con

vengan. Si el acusado no quiere nombrar defensoree,después 

de ser requerido para hacerlo, al rendir su dec1Rraci6n 

preparatoria, el juez le n~~brará uno de oficio. El Reusa

do nod'MÍ no:nbrar defensor desde el '1lO~entO en que sea ap1·~ 

hendido, y tendrd derecho a que éete se haye uresente en -

todos 1os actos del juicio ••• " 

En efecto, señ~.1A e~te urecet'tO el derecho de defensa 

~ue ruede ejercer todo acus9.do pari:t nrobar su inocenci~ en 

CttRlquier juicio del orden cri~ina.l, así co~o par'1 defender 
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con eficaciei su vida, su libertad, sus propiedRdes y sus -

derechos, ante el nelirrro que entrafie la i~~osiciñn de una 

ren?.. corresrondiente a·· i~ co'!lisi 5n de ,,n delito. 

Para Za1T1ora.-Pierce se encuentra en un error aquel que 

deterrnina o oiensa aue las palabras "Reusado y juicio" em

pleadas en el epígrafe del artículo 20 Constitucion~l ea

tan únicamente reservadas a la fase jurisdiccional, ya que 

la palabra acusado de~e de emplearse de manera amplia na

ra sei'iala.r a toda persona sujeta a proceso 'Penal, sin ha

cer distinción entre las diversas etapas, y no solamente -

en el sentido técnico con que se designa aquella persona 

contra lR cual el ~inisterio PÚblico hRya"formule.do conclB 

siones acusatorias y en cuanto a lo que hace al concepto -

de juicio aún cuando la mayor parte de las gara.ntíae cona~ 

gradas en el art,ículo mencionado se refieren a la etapa j!! 

risdiccional, es evidente oue hay 0tras 0ue extienden su -

protecci6n a la etapa de Averiguaci6n Previa, como lo ea 

la fracci6n II del mis~o nu~eral que dice que nadie "·••P2. 

d:rá ser comnelido a declarar en su contra, por lo cual qu~ 

da rigurosamente prohibida toda incomunicaci6n o cualquier 

otro medio que tienda a aquél objeto," pues rige para cua!, 



quier periodo del procedi'niento lJens.1 incluyendo R lR. R.ve

rigllación previa. ( 76) 

Ia tendencia de la fracción lX del ~.rtículo 20 Const!_ 

tucional en su primera. p!lrte es de que en todR. averigt1aci6n 

o nroceso criminal se le de al acusado el derecho de defen 

darse, facultandolo para hacerlo por sí o uor persona de -

su confianza, ya nue consirlero que este derecho se elev6 a 

garantía constitucional, y las autoridades no deben coar

tar dicha libertad, ya sea que nombre para que lo defienda 

a un abogndo nartic,11-'::lr o al defensor de oficio, pues en -

nuestro sistema consti tuciona.l 11 ••• los actos de defensa e~ 

tán regidoE por un siste'l\a a'Tlplisi'llo de libertad ••• 11 (77) 

pero desgraciadamente vemos que en la práctica y concreta

mente en la averiguación previa se limita la intervenci6n 

del defensor de oficio atín siendo un órgano inde-ren~iente 

del r.1inist~rio Ptlblico. 

Ahora bien, también 'lle interesa destacar del fundR1T1en_ 

to oonsti tucional de la defenaa aquella parte que dice "El. 

(76) Za'!lora-r-ierce, Jesús, ob. cit. np. 347 y 348. 

(7i) Colín sánchez, Guillermo, ob. cit. r,. 184. 
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acus~do iiodrR no'llbrar defenBor deflde el mo'l\ento en que sea 

aprehendido ••• 11 ya que no debe de existir duda o nrob1ernA. 

para deter~inar el ~oTérito en que iebe de hacerlo nues pa

ra e1 constituyente fue claro y rotundo de que el acusado 

podrá nombrarlo desde que es aurehendido por tratarse de -

una garantía de seguridad que debe de ser respetada ~or 

las autoridades, no entorpeciendo la intervenci6n del defe~ 

sor dentro de la averiguaci6n nrevia, ya que también consi 

dero que todo hombre debe presumirse que ea inocente, has

ta en tanto no haya sida declarado culpable, aún siendo d~ 

clarado cu1pable tiene derecho a oue lo defienda un aboga

do de su confianza. 

Garcín Ra"!IÍrez explica oue la voz BT1rehensi6n 11 
.... pu_!. 

de interpretarse, favor rei, co~o sinóni~o de d~tención ~ 

bien, en t~r~in~e más rigurosos, co~o anrehensi6n en aenti 

do estricto, esto es, co~o ejecución de un ~Rndamiento de 

autoridad." (78) 

Prado Res~ndiz citado por 7.amora-Pierce dice ~ue e1 -

~omento de no~ora.r defensor entra a la rnislW'l eta~ de ave-

(73) García R~mírez, Sergi~, ob. cit. n. 235, 



rici.t9.ci6n previ?. p?r-=- ~·ne aruél dee:el'Tl'!"eñe su c0·~eti.rl11. (79) 

Cerv?ntes ci tqrlo !'Or Z?.T.Or?.-Pierce consi·-1er?. quE:!: cu'.?.!!_ 

do el artículo 20 fracci6n lX de la Consti tuci6n en su pe

núl ti'T!a ¿Prte Cice i;ue el a.cus-do poilrá n0mbrar defeTlsor -

desde el rr.o"lento en r-ue se? 2:prehenc'liño, SP r.~fiere ~1 n0m 

braTiento de fl.•.:fem . .;or en l:::i ?.Vf>rie-i1~'ci6n previ!? porque no 

tendré. sentiil0 penf'li'"r <'tte e!';,:¡ 'JP.rte se ref'iere e. lo f:'1.cul

t:i.d de ñ esi.:_.Tl!1.r C.i:? fen~0r ~- p~rtir de ~ue estF'I en presencia. 

del 6r¿;:::i.no jurisñ.iccio•-·13.l, pttes t9.l si tu0ci.Sn se encuentre. 

Y" previ;'t~ en lA tel'cera fase de 1" proni8 fracci6n. (30) 

:l~ rlebe'TioS 0lvicl·.1r ln ~u.e el diccion~rio de ñerE>cho -

usu":ll define nor ~prehenñer, pues pPrB él es "Ooger, ?.sir, 

urender P t1na -peri:;;onq ••• " (81.) 

P'Jr l'"J tAnt0, c:insiñero ~ue en m1Bnto ~ la p".!1.l?.bra 

aprehensión a la. (lUe h<?ce referenci~ la ft·~.cción lX del ªE 

tículo 20 /J')'r'\~titn<'i ,n?l, no se refif?re ,~niCP'l"lente a a.que-

( ?? ) ~::i . ..,..,r~-.:.1ierce 1 JesV.s, ob. cit. ? • 34 ~. 

(30) ib{ne~, p. 349. 



llas nersonae a lqs cuRles se les h~ girado o ejecut~do 

una. orden de aprehenei6n, ya sea por un juez del fuero co

mtín o del fuero federal, sino '"ás bien, debe de entenderse 

como el estado a trav6s del cual el sujeto esta nriVRdo de 

su libertad, sea cual fuere el motivo. 

De ~cuerdo con lo anterior onina.mos aue la interven

ción del defensor debe iniciarse desde la fase de la averi 

gu.q.ción P.revia e incluso desde que el acusado ea detenido 

por agentes de la Policía Judicial, ya que estos realizan 

su investigaoi6n antee de ponerlo a disposici6n del "linis

terio Público, para dar Rsí oleno cumnli~iento a J.a garan

tía consti tucionA.1, además de q\1e se l~grarían declaracio

nes auténticas 1 ya que carecerían de coacción a:l;-gtma., es

tando presente el defensor, pues sabemos todos los métodos 

in~uisitivoe que los cuerTios policiacos práctican, para. n

rrancar las confesiones aún en nuestros tiemnos. 

Por otro lado, el derecho del indiciado a aaictirse -

de un defensor durante la averiguaci6n previa ha sido obj~ 

to de reglnmentaci6n por los ordenamientos adjetivos en m!, 

teria nen?.l, tanto en el u6digo de Procedi~ientoa Penales 

para el Distrito Federal c~mo en el C6digo Federal de Pro-



cediT.iento~ Pen3les. 

Al resnecto, el C6digo de Pro:Jcedi"l1ientos Penqlee 'l"!E\r:.'\ 

el. Distrito Federal. en su art!cul.o l.34 bis. párrafo cuarto 

indica ºLos detenidos, desde el momento de su anrehenei6n, 

podrán namorar abo~do o persona de su confianza que se e!! 

care;ue de su defensa. A falta de una u otro, el Ministerio 

PÚblico le nombrará uno de oficio." 

El artículo 269 del mie~o orden.A~iento contiene dete!:. 

minación ex-riresa al res'!'ecto: "Cuando el incu1llado fuere -

aprehendido, ~atenido o se nresentare voluntariamente, ee 

procederá inmediatamente de 19. siguiente form~: 

••• II Se l.e hará saber l.a imputaci6n que existe en su 

contra y, en su caso, el no~bre del denunciante, así como 

los siguientes derechos: 

a) El de comunicarse inmediatamente con quien estime 

conveniente; 

b) El de designar sin demora 9ersona de su confianza 

parn que lo defienda o auxilie, quien tendrd derecho a co

nocer la natur?leza y cAusa de la acusaci6n, y 

e) El de no declarar en su contra y de no d~clarRr ai 

así lo deeeR. 
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Para los incisos a) y b) se le permitird utiliz.ar el 

teléfono o cualquier otro medio de comunicación. 

El artículo 24 9 del mis'PO ordenamiento dice 11 I.a. conf!_ 

sión ente el Ministerio PÚblico y ante el juez deberd reu

nir los sir;uientee requisitos: 

••• IV Que sea hechR. ante el r..~inisterio PÚblico, juez 

o tribunal de la causa y en presencia del defensor o nere~ 

na de su confianza y que esté el inculpado debidamente en

terado del procedimiento y del proceso. 

utro artículo que habla de le intervención del defen

sor en ln ~verigua.ción previa, es el 270 que establece: 

"· •• el Ministerio Público recibiní la.a pruebas que el 

detenido o su defensor anorten dentro de la ave.rieuación -

previa y para loa fines de ésta, se tomarct'n en cuenta co~o 

lega.l~ente corresponda, en el acto de la consignación o de 

libertad del detenido, en su caso ••• " 

Mencionaremos los artículos del Código Federal de Pr,!!. 

cedi~ientos Penales que hacen alusión a la intervenci6n 

del defen~or dentro de la averigue.ción nrevi". 

81 artículo 127 bis. expresa, toda persona que haya de 

rendir decla~ci:S'n ante el '·'inistrio FÚblico tendrá dere-



cho a hacerlo ~teistido ror un 1\bo~do nombrado uor é1. El 

abot~d-:> ryodrá i'Tlrllgnar lP.s t'regl1ntaa oue se haesn a1 decl!! 

rante si éstrts son incondl'centes o contra. derecho. 

El artícul.o 128 dice: "Cu.Ando e1 incu1t>Rdo fuere a'!lr!. 

hendido, detenido o se uresentare voluntariA~onte, se pro

cederá de inmediA.t~ de 1?. siguiente forma: 

••• II Se le hR.rá saber la irnnutación que existe en su 

contra y en su caso, e1 nombre del denunciante, así como -

los siguientes derechos: 

a) lfi de comunicarse inmediatamente con r,uien estime 

conveniente; 

b) El de designar sin de~ora ~ersona·de su confianza 

para que lo defienda o auxilie, quien tendra derecho a co

nocer 19. na. tur?.leza y causa de la acuaa.ci6n, y 

c) El de no declarar en su contra y de no dec1are.r si 

así lo desea. 

para los erectos de loe incisos a) y b) ae le perMiti 

rá utilizar el teléfono o cualauier otro '!ledia de comunic~ 

ci6n. 

El artícvlo 287 del miB"IO ordena'!liento dice: "LB. con

feai6n ante el •nnieterio PÚblico y ante el juez deberá 
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retinir los sieuientes requisitos: 

••• II Que P:ea hecha ante el Ministerio Pt'iblico o el -

tribunal de la causa y en nresencie. del defensor o persona 

de su confianza, y que el inculnado esté debidamente ente

rado del procedimiento y del proceso ••• " 

AhorR bien, con todos estos artículos que mencionamos 

nos damos cuenta que vienen a reforzar el fundamento del -

derecho de defensa que tiene todo indiciado o ~resunto re~ 

ponaable en la averiguación previa de acuerdo con el artí

culo 20 Constitucional fracci6n IX; pues desde que está d~ 

tenida la oersona o nrivadn de !'\U libertad, ae le clebe de 

hacer saber el derecho que tiene tJRI"PI nombrar defensor, a

de1"11ás pode11os deducir que aún cuando el detenid? se encuen 

tre sujeto ~ investigación can los agentes judiciales, se 

le debe de hRcer s~ber tqnto el derecho que tiene de nom

brar defensor como el derecho de no decle.rar si así lo de-

sea. 

E. PIJNCiüNAml>NTO DE LA DEFr;NSORH DE OFICIO EN F.L !'UF.RO 

co•.•tJN y EN EL F hDr;~A L 

I.B desiguR.ld~.;,d anciRl de n11eFJtros días ha dl!ld? como -

res11l tP. do, que los individt1os carentes de rccor:-ios económ!. 
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coa no puedan hacerse representar Rnte l~s autoridRdes cuq!l 

do son acusados de algÚn delito, raz6n ~or la cual nuestras 

leyes hRn instituido 1Aº defensoría de oficio tRnto del fue

ro común co~o del fuero federal, con la finalidad de propo~ 

cionar obligatoria y grRtuitamente, los servicios de aseso

ría, patrocinio o defensA en mRteria nen.q1 1 civil y de arren, 

damiento entre otras. 

Actu'1lmente la Defensoría de Oficio del. Fuero Co'llún d~ 

pende del Departamento del Distrito Federal y está regida -

por la ley de 9 de dicie'!lbre de 1987, desenvuelta en rogl.a

mento de.18 de a~osto de 1988 y la Defensoría de Oficio Fe

deral estd regida por la ley de 14 de enero de 1922, deeen; 

vuelta en Reglamento de 25 de septie~bre del mismo año, ba

jo dependencia de la Suurema Corte de Justicie de le Naci6n, 

dependiendo esta del Poder Judicial y l.~ nrimer.> dependien

do del Poder Ejecutivo. 

Así vemos que tanto en la Ley ºº"'º en el Roglamento de 

la Defensor!~ de Oficio del Fuero Común, se mencionan las -

funciones de los defensores de oficio en el 4rea de averi

guaciones previas (que esttldiare"'ºª posteriormente) establ!, 

ce también las bases pRra su orgr<tni7.aci6n y funcion.Rmiento 

en el Distrito PederAl, determina obligRci~nee y respons~bi 
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lidades de los defensores de oficio, ta~bién fija las nor

mas, renuiaitos y condiciones nara l~ selecci6n, inereso, -

adscripción, capgcitación y excusas de los defensores de o

ficio. 

En nuestro régimen, se entiende nor "Defensor de Ofi

cian al servidor público que posea tal desip:rui.ción, y que -

tiene a su cargo la asistencia jurídica de aquellas personas 

que no tienen una defensa legal narticular, de acuerdo al -

artículo 80 de la Ley de la Defensoría de Oficio del Fuero 

Común. 

El artículo 15 del mis~o orden.R~iento enumera los re

quiei toe para ser defensor de oficio: 

I. Ser ciudadano mexicano en el pleno ejerCicio de sus 

derechos; 

II. No tener rriás de 60 años de edad, ni menos de 21 el 

día de la designación; 

III. Ser Licenciado en Derecho con título leg«lmente -

exoedido y registrado en la Dirección General de Profesio

nes de la SecretRría de Educación P,Sblica. 

IV. Acreditar no haber sido condenado nor delito intea 

cional, snncionado con penA. corpor9.l, y 
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·V. Haber $!Credi tQdo el exq'1'en de O"TJOSición rp1e .:\l ef'e.2, 

to determine el DepartRonento, y que será sustentado ante un 

jurtido inte~r .. io por tfés onierrbros pro!'iett=trios, qui ene~ -po 

drán nombrar a sus suplentes, que en cuy'.J caso eerdn servi

dores públicos del nivel inmediRto inferior de aquel a quien 

auplRn. El jUrAdo ha nue nos he~os referirlo estRn{ inteera

do por; 

I. EJ. Coordinador General, quien fungirá como Presid"!!. 

te; 

II. El Director General; y 

III. El Director General Jurídico y de Estudios Legis

lativos del Depart~~ento del Distrito Federal. (82) 

El examen de oposici6n consistin=C en unR prueba teóri

ca y una práctica, la primera versará sobre cual~uier aape.2, 

to rel~cionRdo con lqs materias penal, civil, fa~itiar o 

del arrend?~iento inmobiliario; la segunda cons~etirá en la 

elaboraci6n de cualquier escrito relativo al procedimiento 

aplicable a las materias anteriormente se~alRdAs. 

En re1Rci6n a l~ fracción III del artículo 15 del mis-

(S2) Ley de lR Defensoría de Oficio del Fuero Comtm en el 

Distrito Federal, Artículo~ 10 y 11, 1987. 
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mo ordena.miento considero oue es '11,,y i.,,nortPnte que se C\lTTl

pla e.1 ':"."i~ de lR. letra, nne!'3 en l~. ,..ráctica vernos n.ue tra.b~ 

jA..n defen~:rnres de o!'icio en l~s 1\renci~s del Vini~teri':> PÚ

blico, sin cu,,.,nlir C')Il ~Ate re11uisi to, lo que ac?.rrea que -

las defensas de aquellos sean ineficientes y sin interé~, -

r>or otra lado, tA.rnbién creo nue es el resultR.do i.le los pés!, 

mas sueldos que reciben los defensores de oficio. 

En los asuntos del orden '9ena1 reza el artíct1lo 2o pá

rrafo primero del 'llis'!lo ordenamiento que la defenAa serd 

proporciongda nl acusado en los términos que dispone el ar

tículo 20, fracción IX de ia Constitución Generai de ia Re

pública, con esto nos dr:i.-not=1 cuentR 011e t"lnto TIR.rfl. el defen

sor de oficio CO'TIO para el · defansor particulFl.r i;3U interven

ci6n no está condiciona.da en las Rverigu~ciones previas, si 

no Ú'liC9.mente que exista un.R r.>erson::i Ac11sRdi:t de un delito. 

Por otro lP.do, tr::tmbién ve1T10S 1:ue en la. Ley Fedt?rn.l de 

la Defensoría de Oficio en su artículo 4o expresR que loe -

defens0res de oficio patrocinqrán a loe reos ~ue n~ tenean 

defensor pl\rticular sie'Tlnre y cnanfio sean n':l'T\br?dos en los 

tér'Tlin-,a que estflblecc la f~cción IX del artículo 20 Cons

titucional. 
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El artículo 10 del rniB-?lO ordena"'iento dice one 1oR de

fensores tienen ln obli~ci6n de nra'llover lRs nruebas y de

'lláe diligencir>s necpsei:ri 0 s p9.rR ,,ne seA. '"ªª efica?: lR. defe~ 

sa, pro'lloVer los recursos que nrocedan canfor-ne a 1~ ley, -

pedir amparo cuando ias garantías individua1es de1 reo ha

yan sido violadas nor los jueces o tribunales, o nor las a~ 

toridades administr.3-tivas (~inisterio PÚblico o Juez Cnlif! 

cador) además, 1as obligaciones ~ue en general se requieran 

para la realizaci6n de una defensa co~nleta·y eficaz. 

Por lo cual, considero que tanto la defensoría de ofi

cio del fuero co~ún corno la defensoría de oficio del fuero 

federal, ha sido instituida ~or nuestra.a leyes en rez6n del 

carácter obligr.i.torio que tiene la defensa dentro del proce

di~iento ?enal, ta~bién es cierto, que el indiciado sie~pre 

será oido por sí o uor persona. de su confianzR, y cuando a

quel no seffa.l~ persona. que lo defienda, el Vinisterio PÚbl~ 

co durante la averiguaci6n ~revia tiene la obligaci6n de ~ 

cerle saber el derecho que le asiste de nombrar defensor de 

oficio o peraor\8. de su confianza ~ara su defensa; así que, 

el Ministerio Público no debe de ir más alla de lo que ex

presan las leyes, impidiendo con esa actitud el no~bra~ien

to del defensor Je oficio dentro de la averiguaci6n previa. 
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CAPITULO Tr;J!CE~O 

LA A"/¿íUGll~CI,lN PRE.VI~ 

ta historia enf;er.~ q\le en t.,dA s.Jciedad hnrnaw es nec.!. 

BEl.rio un réef.men de derecho co""o i n~tru1Ttento inexo~-blP; T\0.

ra mantener el equilibrio entre la sociedad y el. ~tP.do; en 

bRse a esto, podernos decir, que la ley riee tanto le condu.2_ 

ta del ho'Tlbre-gobernado co""~ la del ho~bre-gobernRdor; en -

otrRs palabra.e, la ley se crea par1'1. no caer en siste~as de~ 

~óticos e inquisi tori?s 1 que t"ll parece que son ca.ra.cterís

ticas de los tiem!'os antiguos, pero que en nneatros tierr.noa 

aunque pa.re7.ce. imnosible, eeeui"nos viviendo. 

~l es el cRso del. Yinisterio P1Íbl ico en México, que -

de s=tcuerdo Al art:!culo ?l conHtit11ci..,nal es el" tit11lnr de -

lR a.veriguación previa o de lA t"unci6n persecutoriR de los 

delitos y debido ~ sus caracter!stic~s goza de una terrible 

fuerv.a, md'e que J'RrA. hacer cumplir la ley pare sus uro'Clioa 

intereses 1 y si n'l fuerB. T'IOr los 'tledioA de defens~ con 1.os 

que c11entH. el indicieido o el nreR1mtt> rf>sn·JnR~ble ñe un de

lito en nuestr·"' siF" teonq le~l, T'll'lctrí~ 11-ee"'r~e a dei:ttruir -

l">s f'lrincif'liOs de lioert~d, l~ 1"'lñqd y 1eP.AlidRd A..nte 1.R. 



justicia, i'nprescindibles para tod1 convivenci9. hu,,,~na. lllo 

deue~oR olvidRr que sin libertRd no haV convivencia s~cial. 

De conf'orrnidAd a nuestro 1Jrden9onient1J T'lrlJceeal de la -

materia, el procedimiento penal ee divide en cuatro perío

dos, el de averiguaci6n rrevia, el de instrucción, el de 

juicio y el de ejec11ci6n, de l'Js cuR.les e6lo aba.rcAre""ºª el 

t>er!odo que comprende el de Averiguaci6n T1revia, por ser el 

que tiene exacta conexión con el terna fJ.Ue nos ocuoa. 

Osorio y Nieto define le everiguaci6n previa de l~ ei

guiente manera: "EtA.pa "Procedimente1 durante la cual el 6r

gan~ investigador reRliza todas aquellas diligencias necea~ 

rias para comprobar, en su caso el cuerno ·del delito y la -

presuntA. reepons~bilidad y optar por el ejercicio o absten

ci6n de l~ acci6n pelllll." (83) 

Colín Sdnch~z define la averiguaci6n previ.a co~o "I.a -

etepa procedimental en que el Ministerio P>lblico, en ejerci 

cio de lR facultad de polic:!a judicial, practica todae lee 

diligencias necesariA.s qt~e le 't'er~i ten estf'r en anti tnd de 

( 83) Osorio y Nieto, C~e• r Augueto, 1" Averigua.ci6n Previa, 

J;;iitoriel Porná, S,A, ~~xic~, 1963, P• 17. 
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neA el cuerno del dP.lit'J y la. nrP.mmtq responsRbilid~ri."(84) 

GarcÍA Ra"':!rez Al re.feri rAe B lA Averig11Aci.{n rrF.:viq -

la define corno "Urut e~necie de instrucción i:tdoninistrativa, 

que procura el estRbleci.,,iento de hechos -C0!1'J11.B criminia y 

de n~rtici. p-=lci~n en el dP.li to- !-'r'lbR.bl E-> respr.msA oilidAd. Se 

desRrrolla ante la Rutorida.d del M'inieterio PÚblico, que s,é. 

lo despnés deviene pArte procesRl. Cornienzi::. con lA noticia 

del crimen obtenidA por lA denuncia o l~ ~uerella y, culmi-

na con el ejercicio de lA acción penRl o la reAolución del 

archivo." (85) 

Existen gran cantidE'd de C'lncertos alueivon ::1. la aver! 

e:tJRción nreviR, sin P.mbAreo enl~"lente ~e hR hecho referen-

cia A lRa Anteri 1res definiciones p'lr considerar nue resu-

men el ~enHRmiento de lR gP.nera.lidarl de loR ~roceaalistns. 

PfJr lo tanto, considero nue la averiguac1 .Sn 1:1revia se 

i"'licia en el ""º""e"lto en que el "ti.nieterio Público tiene et)-

(94) :~'llÍn S~nche?', 'Juillr:-r..,,,, ,b. cit. "· 233. 

•:exi~:·no, ;<',ditlri'll :Onrr1~R, S.o\. ~.·~xico, 19.:lA, l"·'• 21 

y 2:>. 
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noci.,,iento de un hecho preBU"liblernente c:mstitutivo de del!. 

to (c:.n las excepci-:>nee que 'tlB.rca la ley) e incluye toda.e -

Y cada una de laR actuBC:iones que pMcticR el Renresentante 

Social, y concluyen con la consignación o ejercicio de la -

acción Denal, con lR. A.bstenciñn de ln. miaina (archivo) o con 

la deter~inación de ~qndar la averig11Rción nreviq A lR re-

serva. 

Por otro lado, Rivera Silva dice que la !unción perse

cutoria "Consiste en perseguir loe delitos o lo que es 1o -

mismo, en buscar y reunir los elementos necesarios y hacer 

las gestiones pertinentes para ~rocure.r que a los autores -

de ellos se lee aplique las consecuencias·eetablecidas en -

la ley." ( 86) Ia cual es llamada co'!lun>nente por nueetrae l,! 

yes CO'!IO averiguación previa. Etapa n la que tambi~n se le 

ha denominado período de preparación de la acción penal o -

tase nreprocesal. (87) Cuyo objeto os recibir 7 recabRr to

dos aquellos elementos, datos o pruebas, aa! como 1011 teetl 

monios de lae personas que tuvieron conoci~iento de 1011 he-

(86) Rivera Silva, Manuel, in Procedi~iento Panel, !Mito

rial Porrúa, S.A. v.~xico, 1990, p. 41. 

(87) Colín sánchez, Guiller'!lo, ob. cit. PP• 231 y 232. 



chos, para llegAr P.. col'!'TJro~r el cuerno del ~eli to y h~.cer 

pr"JbA ole lR resp:>nsAbi.lidad del qc11sad J. l\.ril la 8r:t.s (88) d.!, 

ce i;ue el 'Jbjeto de aquella es reunir los reo~lisitos exipi

dos par el Artículo 16 de lB Constitución para el ejercicio 

de la acción penal. 

Vronoz SAntq,n~ (89) sefiala tres nrincini'ls o_\1e rigen -

la i'uncid'n 'Persec11toria: 

l. El principio de lq iniciaci6n, co11ncida también co

mo requisitos de procedibilidad, sin loe cu~lee el !<iniste

rio PÚblico n? puede abocar~e al conaci~iento de loe deli

tos. De lo Rnterior se desprende que en ningl~n momento se -

deja al liore arbitrio del 6rgn.no invPetig<>dor el co~ienzo 

de la averigua.cid'n nrevia. 

2. El nrincinio de oficiosidAd, significa. que una vez 

que el Yinisterio Ptíblico tenga conoci~ienta de un delito, 

tendrd o_ue llevar o:i. cq bo la busqneda de aquel1'1s elementos 

que le ouedan 9ervir riara la conf"ignr?ci'5n del cuerpo del 

(~~) Arilla dae, Fernando, 81 Procedi~ient~ Penal en ~éxico, 

f.ditorial Kl""toe, S.A. "·"bic<>, l'JSt, "· 51. 

( i9) "ron??. ~·1nti:onq, CA.rl O!=ll, Vq_nuo:il d~ Derech,.., !'rl')CP.aal Pe

~' Edit-:>riA.l c4:rdeni:ts 1 '•"'Áxicn, 19~3. n. 59. 
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delito, ~in re11uerir muchqs veces n.ue lA.s uArt>ee lo inciten 

a reunir 1.os ele~entos necrs~rios del delito. 

). El nrincini'.l de· 1.P~liñRd se re'fiere A í\He ei bien 

ea ci~rto r¡ue el Ministerio Público rea.liza de oficio la a

verieuA.ciiSn, también lo es que no C'l.ueda a. su arbitrio 1a 

forme. de 11ev!l.r q cabl') la TTliS.,,A. inve~tip;a.ci .. :Sn, o seR, éP:tP. 

debe estar sometida al principio de legalidad. 

Por lo tanto, considero ot1P. la funci?n uersecutoria 

del Ministerio PÚb1ico, como su nombre lo indica consiste -

en perseguir a los infractores de las leyes ~anales, ueree

cución que se reali7.a por este 6r~n" de'!)endiente del Poder 

Ejecutivo con le. Ryude. de la Policía. Judicial, con l~ obli

gación de no violar los urinci~ios se~a.ladoe anteriormente, 

para que en el momento de que re\\na todos BClllellos e1.emen

tos -para. co.,,prt'J~r el. ouerp-o del de1i to, los llresuntoe res

ponsables seRn uuestos a dis~osición del 6rgano jurisdiccia 

ne.l, con le. finRlidad de que el autor de un delito no eeca

pe e. la justicie. ~en~l. 

B. FUNDAMENTO LEG/IL DF. LA INS'l'IT11CION DEL '·'tNISTERIO PllBLlCO 

El ~lliniAteri., P,~blioo e!'I. Yéxico P.~ unA ineti. tuoi~n de-

-pendiente del F.stR.do que re"ttresenta R lR Sl')ciedR.d of'endidA. 
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por lo~ d~litos, pr~tezi_endo loa intereseR de estn. 

Rl. fundamento lef!P1 de le instit11ciñn del MiniF\terio -

P'Úbl.ico lo enc•:mtrarnos en los nrtícull')s ?.1 Constitucional., 

2o y 3o fracci6n I,del 94 al 131 y del 262 al 286 del Códi

go de Procedi~ientoR Penales parfl el Distrito FederAl. Ade

md's en los artículos lo y 2o fracciones I y II, e.rtícul.o )o 

apartado A, frA.ccionea I, II, III, IV, V y VI incisos a, b, 

c, d y e,de la Ley orgánica dP. la Procuraduría GenerAl de -

Justicia del Distrito Pedera.l, 

El artículo ?.l Cona ti ttJCional expresa " ••• la versecu

ci6n de loa delitos incU'l1be al l'i.nisterio Plfülico y " la P!>_ 

lic!a Judicial, la cual estará bltjo la Rtttoridad y mando i!!. 

media to de aq u~l ••• " 

El nrtículo 2o nel C~nigo de Procedi.,,ientos Pene.lea l'!!. 

rA el Diatri to Federal dice: "Al '·~ini~teriO Pt'íblico corres

ponde el ejercicio excl.usivo d.e 1R Rcci6n nene.l, lR cual. 

tiene nor objetoi 

I. Pedir lR aplicaci~n de l.Rs s~nciones est~blecidRa en 

lRs leye~ ~en.A.lPs¡ 

II. Pedir ln re!'"lrRCi .t;n del dn.ro en ln~ t~rY?1in'ls esT'le-
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cificados en el C6dig~ Pe~l. 

El artículo 3o exnre51e. que cnrresTJonde ~1. 'f.inieterin -

PlÍblico, dirigir A. lR Pol icÍR .TudiciRl on lA. inve~tiga.ct-Sn 

que 'ata haga para. comprobar el cuerpo del delito, ordenn.n

do1e let !'1ráctica de le.e diligencias que, a su juicio, esti

me neceeRriA.s pa-ra cumnlir debida~ente con su co~etido o 

practicando ~l mis~o aquellas diligencias. 

En el mis'TIO ordenainiento encr.mtrnmos que el 'tti.nisterio 

PÚb1ico para practicRr sus diligencias debe sujetarse a lo 

establecido en el Titulo.Segundo, sección primera y segunda; 

en la pri..,,ern sección del capítulo I, da las bases para int!. 

grar el cuer¡Ío del delito, recoger las huellaB y objetos del 

miamo; en el ca,,ítulo II hablP de le curación de heridos y 

enfermos y en lR sección segund~, se establecen en concreto 

las diligencias ~e Policía Judicial. 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

en el artículo 2o establece que la institución del ~iniete

rio Pt1blico en RU cardcter de representante social, tendnf 

las eiguientee 0tribucionee: 

I. PerAeguir los deli top de1 orden co.,.,t~n, cometidos en 

e1 Distrito ?ederal¡ 
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Il. VelRr por lr::i le~lich:td en 1.A ef-'f'era de su C0<'11t:'leten, 

cia corrtn uno de loe princinios rect'Jres de l_a C1Jt1.Vivencia -

social, riro"'!oviendo 1.A nr.,:ltA., ex'!'.ledi tA y debi.dA t:'lrocnre-

ci6n e impartici6n de justiciP. 

El artíc1Jlo 3o del 'flismo orOenA.TTlient? estflblece qne: 

11 .th ls:1 flersecución de los ·ieli to~ del orrl.en e ">rnÚn, al 1'!i.ni!!, 

terio P1Íblico le corres~ond e: 

A. 'Sr\ lR averiguaci6n previA: 

I. Recibir :ienuncias, ec\leaciones o querellAB sobre a.s_ 

cianea u omisiones nue nuedan constituir delito; 

II. Inveetiea.r 'los delitos del orden co"TIÚn con el RnxJ. 

lio de lA. Policíi:t Judicial, de los i:::ervicios pcricicil.e:s y -

de 10 Policía Preventiva; 

III. ?rActic~r lP.s dt1i~encias neces~ri~e, para la com 

prob~Ci·1n del cmerr>o del delito y le. nrob?..ble re·:i,.·u)nsab"lli

dad de (1uienea en ellos h\1bieren intervenido• para fund~me!l 

ter en su ca.so, el ejerci.cio de 1A Rcci6n pen.R.1; 

IV. Resti tnir al ofendido en el goce da sus dP.rechoe, 

T"lrovisi·'ns:t.1 P. 1.n'"ediat"ll'f".ente, de oficio o ~ 11etici6n ñel i!l 

tere!-'.P11o, cus:i.nd? ePté e""'!Jr·.:>bqdo el cuerpo 1lel delit.o a.e 

t'\\'e ~e t~t.P. en lq Q•reri~n..:>ci.Sn ..,revi 1•1., 'Jr~enando 1111e el -

bien ~"" ..,QntenP"A q di~T"l:lRi.ci·~r'l del. "iniP.terio P1.Íb1 ico, si -
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se esti"l~re necesArio; y en sti. c~so 1 exleien.do ae ot'Jre,:t1P -

garanti"A, 1.A que se 'PondrEÍ ~ di!':lrio~ición del ·Sre;'E!no jtlrie

dicci.,~nAl 1 si Sf> ejercft~ ~cción !'enAl; 

V. Solici t~r 1A '1.f.'lica.ción de la medida 'Precautoria de 

arra.leo y las ordenes de cateo, en los térrtinos del Rrtícu-

1.o 16 de 1R Conati t,1ción Política de 1.os EatAño~ tJnidoe '-'e-

xicl'\noa; 

vi. No ejercitar la acci6n ~enal; 

a) Cuando los hechos de que conozca no eeRn constituti 

vos de delito, conforme a la descri~ción tí~ica contenida -

en la ley ~enal; 

b) Cuflndo se Acredite 1?1.enamente que .el incu;tp9do no -

tuvo intervenci6n en loe hech~e ~unibles y e6lo por lo oue 

respecta a él; 

e) Cu'3nd::> la res~onsaiJilidl'\d nenRl se hubiere extineu!, 

do legaimente, en ios términos del Código Penal; 

d) ~uando de lAs diligencias nra.cticedas se des~renda 

plenamente que el inculpado actud en circunetqnciae que ex

cluyen la res~~neRbilid~d ven9lj 

e} Cuando ann uiJdiendo ser delictivos los hechos de 

(!Ue ee trate, resulte iinrosih1.e le nruebR de ª'' existencia 

tior obst~cnlo m~teri~l ins11 .... er:-t\>le. 



Cu9.ndo por cuR.l~nier "l'Jtivo e1 Ministerio Público con

signe q la R-tttoridA.d judicial 121.lgún Psunto a1 (!lle se refie

ra e~ta frAcclón, e1 jue?. del conoci~iento, de oficio, dic

tan{ el sobreseimiento real.lectivo. u 

Co~o se ~encion6 anteriormente al inicio de este capí

tnln, en toda sociedad hufT!ana es neces~rio un régimen de d!_ 

racho comJ instrumento inex'Jrab1e para m~ntener el enuili

brio entre le sociedad y el Estado; en ?l~éxico para mantener 

ese equilibrio se ha creado 1a institución del Ministerio -

PÚblico 1 desde hace ~ucho tiemuo,co~o reuresentante de la 

sociedad, cuya misión consiste en defender los intereses de 

ástA., en b~ee a t"ldos loe E\rt{culos trfl.nAcritos ante-riormen 

te, o sea, dichA ~iei~n debe so~eterse al princinio de lee;!, 

1idad para evitar todo tino de abusos, pero deagraciadnmen

te ve~oa que en 18 ~ráctica no ocurre así, uorque cuando 

existe vna ~ereona ~cusada de un delito el Ministerio PÚbli 

co debiendo res~etar eus garantías individuales, como la de 

legalidad y la de defensa entre otre.e, lo mantiene incomun!, 

cado con el pretexto segÍU1 ellos de que no se entorpezca la 

inveRtigRci'5n que ree.lizRn, y no con la !in~lidl!ld de ver si 

existi6 o no delito ~ino de enc~ntrRr, a co~o de lugar a un 

Ct1lflq,ble. 
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C. CONDIGIONES PARA INICIA'! UJIA AVJlRir.11ACI,1N PRl>'VIA 

"Nadie 'Puede ser ~~leet"ldo en su nereona, feioniliP., do

micilio, papelea o posesiones, sino en virtud de rnand~mien

to escrito de la autoridad competente, q\1e f'unde y mr.>tive -

la c~usa legal del µrocedimiento. No ~odrfÍ librRrse ninguna 

orden de anrehensi6n o detención a no ser por la Rutoridad 

judicial, sin q11e nreceda den1mcia, acusacirSn o querella de 

un hecho deterlJlinAdo que la ley castigue con pena cornoral, 

y sin que eat'n apoyadas aquellas nor declaraci6n, bajo pr~ 

testa, de persona di~ de fe o por otros datos que hagan -

probable la responsabilidad del inculpado, hecha excención 

de loe casos de flagrante delito, en que Cualquier persona 

puede a~rehender al delincuente y a sus c6~plices, poni.~nd2 

los, sin de~OrR, ~ lA disposici~n del? autoridRd in~ediata. 

Solamente en cRsoa urgentes, cuando no hAya en el. 1ugar nin 

guna Rut~ridad judicia1 y tratándose de de1itos que se per

siguen de oficio, podre la autoridad ad.,,inietrativa, bajo -

su m~s estrecha ree~onsabilidad, decretar la detenoi6n de 

un acus~do, poniéndolo in~edi~ta~ente a disposición de la 

autoridad judicial ••• " esto lo estinnl::\ el s:trt:Cculo 16 de -

le G<Jnsti t,icirSn ~-·exicana. 



la averi{."nt=1ci:)n nrevia. se inicia, en el rnt)'"ento en q11e 

la avtoriñad investiEAd')rA tiene conJcimiento de lin delit".> 

que ha afectRdo un bien jurídic'l.,,ente tutel;:i.d') ef\ decir C\>8!!, 

do se ha realiZAdo una conducta típica. 

Coino se mRnifestó anterior'nPnte la fnnci ón persecuto

ri~ no riueda -=t.l libre erUi trio del Ministerio PlÍblico, sino 

que es necesario para f!Ue se lleve i:i cebo, se cn'TlrilR. con 

ciertos requisit0e o princi~ios de inici~ción. 

Para Osario y Nieto los req\lisitos o principios de in!, 

ciaci6n, no son otr¡:¡ coaR., '!Ue las C'Jndiciones lPe:'lles que 

deoen curnplirse pRrR iniciar una nveri.v1Aci6n ..,r~viR. y en· -

su caso e j erci t"lr 1R R cci6n TJeM.l contra 1e. 'Probable reapO!!, 

sable de lA condoct" tí,,ica.. (90) 

l-~tos requisitos son lA nresentAcitSn de lq denuncia, -

1..,. C!'1erella o ]fl acm~a.ci6n de acuerdo el Ftrtículo 16 Cl'lnst!, 

tucional, es decir, a través de estos requiei tos e1 Miniet,! 

rio J>dblico al tener conoci"TJiento de los hechoe que pueden 

C'Jfüitituir un delito p\1ede iniciar 1m0 averigitt'-lción con ll!s 

excepciones C') 'll ld~lid~ñ.e.: 1111c ln "Tlis'T!a 1ey e~t~bl~ce. 

(JJ) 0f;l'JT"io y Nieto, UésE'r A.ue;usto, ob. cit. u. ?l. 
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CA.be qclAr?r f!Ue el texto O.el ertícn1.-:> )6 'T!encionF'ldO -

antPrior..,ente n'J in~ti tnye tres for'llas je hRcer del c . ..,noci

"T'iento del jel i to ~l ñri..:in., nerfwcot'.lrio, sino ,'lni..cA'T'tente -

conteirpla la denuncia y la querella, por consiguiente al ª.!. 

ñala.r co1T10 lÍnicos lo!:' req\1isi tos que hemos 9.,11."\t~do, nos d~ 

TTIOS cuenta <~\1e el lP.eislAdor prohi bi6 ii::i nesqtiisJ'l "'~rticu-

lar y general, la dec1Rr~ci6n An6nirna y 18 secretq ~ue te

nían CO"lO objeto averieut:lr quien o quienes habían co.,,etido 

delitos, t1.sÍ CO'IlO iniciar averiv;AcioneR nacidas de un doc_2 

mento an6ninio, en el que se den1mciRba un ::1el1.to 1 o de 11n -

docu'Tlento en el que se exif;,!a reserva ~bsol\1tR sobre la pe!: 

BOC1R. qnP hRcíe la denllncio, o sea, el \lfin~sterio P,~blico e~ 

ta i~~edido para investigar si los pRrticulRres co~eten o -

no deli tns {peBf1.Ui~1;1) sin previa. ñE"mmci"l o querella. 

García Ramtrez enti e>n<le ~11r ti enuncia "Un.e 1'\Rrticipa

citSn de C')OOCi'Tiiento hechA "l lA eutoridqd co.,,petente eobre 

la comisión de un delito oue se persigue de oficio,• (91) 

PRra Osori,, y Nieto denunci.R ee: la co..,,1micE1ción ('!Ue 

C\1Al1iuier nP.rsnn1=t hAr.e B.1 lv'lin1 sterio P1Jblico de 1R noeible 

(91) C'YRrcfFi 'tRmÍre7., Serei'l, Derecho Procesal PenRl, 1-:dito

rlal PorrúA., S.A. ~éxico, 1990, !>• 449. 
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CO'ttisi:ln de un delito que se perl'lie1Jt! de oficio. (9?) 

Rivera Silva dicF. que 11 :t.Ei denunciA es lA relAción de -

13.Ctoa, que se suponen delictunsos, hechA ante 1~ flutorided 

investigf'dore. con el fin de que 6eta tenga con~cimiento de 

ellos." (93) Esta definici6n encuadra los siguienteA eleme!!_ 

tos: 

a) Relación de actos que se eeti~An delictuosos; 

b) Hecha ante' el óreno inveatig"ldor, y 

c) Hecha por cualquier persona. 

Por lo tanto, lR denuncia es el medio en virtud del 

CttRl una persone hace del cnnocimientn Rl ~tinisterio P,Íbli

oo, narA. que cono1.ca del ilícito que se presurne delictivo, 

y UM. vez investiPBdo y co-nprobado el cuerl'.'o dei delito y -

la presunta resnonsabilidad 1 ejercitard lR acción pen~l con 

el acto denomin.Rdo consienaci6n. 

Ahora bien, al lRdo de la den~cie la Conatituci6n es

tablece a la querell~ como otro medio para iniciar le averi 

guR ción previr:t. 

(92) .lsorio y -aeto, César Au,gueto, ob. cit. !'• 26. 

(33) Rivera SilvR, ""n•1el, ob. cit. pp. 98 y 99. 



Osorio y NiP.to lt=i define CO"lO 11 un~ '11nnife!':'taci6n de v~ 

lunt9.d de ejercicio potestativo, fornt1lAda nor el sHjeto f!~ 

sivo o el ofendid,J, cori ·el fin de que el rtiriisterio ~1b1ico 

tome conocimiento de un delito no perBegllible de oficio, P!. 

ra que se inicie e integre la averi@~aci6n previa corres~on 

diente y en Bll c~so se ejercite lr:i A.cci6n penHl." (94) 

Oronoz SantanR define ~ lR querella, en términos gene

rales, co~o la narraci6n de hechos prP.sumib1emente delicti

vos por le parte ofendida ante el órgan~ investigador con -

e1 fin de ~ue se castigue a1 autor de 1os miemos. (95) 

Colín SÁnchez dice que le:i querella es "tln •ierecho ,-,n

testativo que tiene el ofendido por el delito, pare. hRcer

lo del conflcimiento de las autoridades y dar su anuenciA P!. 

ra o..ue sea nerseg11idn." (96) 

Ia querella es definidA por González Buetamante como -

"la facultad potestativa quo se concede a loa ofendidos pa

ra ocurrir ante le. autorid~d a 'l'l"IRnifeetar eu voluntad para 

(94) vsorio y Nieto, César Augusto, ob. cit. p. 28. 

(95) Oronoz SantAn•, C~rlos, ob cit. P• 67. 

( 96) Colín S!Ínchez, Guil1ermo, ob. ·cit. p. 241. 
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~n. el Rrtíc11lo 264 rieJ. cñdi _n-o rte Procedi..,ientos Penf!

les pari=i el Distrito Feder~1. se e~tablece como p~rte ofen

dida para loe efectos de l~ "!uerella a todi:i nerf'lona f'lUB ha

YR s11frid'1 Rletin .,erjuicio con motivo de] deli t'1, y, tratÁ!!, 

dose de incPpaces, A. los Ascendientes y, a fAlta de ~flt.,s, 

a los herrn~n'ls o los que representAn 8. n.quellos leealmente. 

Por lo '!UB respP.CtA a l.As personas ITlnrP.les, sus riuerellAs -

podrán ser form11ladae por arinrlerado con '"andAto generAl pa

ra pleitos y cobranzAs y cleíusula eApccial nara tA.les fines, 

sin que sea ner.t-eario cubrir mayores requisito~. 

Eh base A.l artículo 93 pri'Tler párrAfo del Códie;o Pennl 

vigente, el q11erellRnte tiene lA facultAd ~arfl OtorfR.r el -

perdón y esto a 911 ve7. extineue la pretensi6n punitiva si -

se otorea onteR de dictAr sentenciq en seg11ndR instancia. 

Podemos decir que querella es un derech'l de toda perB.2, 

na, que consiste en poner en conocimient3 del ~inisterio P!! 
blico los da;;ofl f1\1e h~n sid'l oc~sion?ñ"Js en s11 ners.,nP 1 CU!"!!, 

do se tri:t.ta de incanRCeR se ~ye P lo? ?~CendienteR, R r~lta 
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de ésto~ i:t los her'fano~ o a quien los re"'rePente leel.,,ente; 

con e1 deseo :ip que !i'P. persiea al f'ntor del ilícito, y se -

1.e CA.etigue de Act1erdo ·a lAR norm8s e~tablecidas en la ley: 

as{ tA~bién, en estos tiros de delitos opere. e1 perd6n, es

te procederÁ. ,;nica'llente cuAndo el (!Uerell"lnte lo ex""one:a El!l 

tes de •'lle .c;e nronunci.f' Rentenci~ en sevindR instAncia, Rie:!!, 

pre y cna.ndo el reo no se or.oongR A su otorenrniento. 

Entre los reQ11ieitos de procedibilidRrl rnenci.onadoe Rn

teriormente, cabe rnencion.Rr co~o rn~dAlid 0 des de la denuncia 

y de la querella, r:>arn que se inicie la averiyuAción 1'.lrevia, 

la exci tativR. y lR autorización, la orimera consiste en 1a 

solicitud que hace un país extranjeY"o (ofendido) pRre. que -

se persie al autor que hA. in.juriado R dicha nqción, o !"ea, 

1a excitativa es uni:i esT)eCie de querellR exc1ualva para los 

delitos de injuriA.R, difR.rn"'ción y ca1umnia, cuando son com!. 

tidoa en contra de una nAción o gobierno extranjero, o en -

contra de sus agentes diplr:>fl\EÍticoa que se encuentrRn en la 

República Mexicana, aegÚn lo establece el Rrtícul.o 360 fre.2 

ci6n IT del GÓdieo PenRl y lq autoriz~ción es el peTTJliao 

concedido a unq a-u tr"Jridad, !'Rrg cp1e uueda proceder en con

tra de i:ilgún funci')n9.rin ciue le rnis.,,A. 1 ey señAltJ. ~or lA co

.,,isi:ln de un delito del ?rden COl'!IÚn. 
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T9.'!lbién hAy CABOS en 11t1e el Mini Rterio P1~blic11 !'11ede -

pr:Jceder µl"ri:t iniCi<-tr unA R.Verigw~.ci6n nreviJ:t, ".\1Ín, non li:t 

inexistencia de 1~ demmciR o l'!llerellr>. 

García Railíre?. dice: "A nuestro '!lodo de ver, Al lado -

de lJ:i denuncia. y lR '1Uerelli:t c~mo instituciones n.ne des ene~ 

denq,n el ~r-:Jcedi ·iento ... P.n~l, es !"recisr:> Ai tuar A }q flaera.n, 

cia por mds Q.Ue no desconozca•noe e1 hecho de 'ltte, una vez -

producida 6sta, la si tuacidn criminosa llegarÁ al con·"Jci- -

miento del ~inisterio PÚblico a través de una denuncia o, -

en su cRso, de una queretla. 11 (98) 

El Artíc1110 266 del CÓdie.'O de Procedimientos Perm.les -

para el Di~trito PederA.1. establece: "JU Ministerio PÚblico 

y tR Policía .Tudicial a su mando, eetdn obliga.d0s a detener 

al resT1'lnsable, sin es11era.r a tener orden judicial, en el -

caso del delito :flagrante o de not:Jria urgencia, cuF!.ndo no 

haya en el lu~r Rutoriclad judiciAl." 

El artículo 267 del. mismo ?rdena11iento dice: "Se entien 

de que el delincuente es A.prehendido en flagrante delito: -
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n:.> sólo cuando es arreetado en el ,,,.,.,,,~nto de eatArlo CO'lle-

tiendo, sino también cuando, desn1.1éa de ejecutRdo el acto -

delictuos·J, el delincvtiéte es rnateri~l"!ente persee;11ido. 11 

El artícul.o 268 del mismo ordenRmiento establece: "Se 

entiende que no hay 8UtoriñAd judicial en el. lue;ar y existe 

notoria ureencia para 19 aprehensi6n del delincuente: cuan-

do por la hora o por lA distancia del lugar en que se prac-

tica la detenci6n, no hay ningu"" autoridad judicial que 

pueda expedir la orden corre9pondiente y existan serio tem2 

rea de que el resvonsable se substraiga. a la acción de jus-

ticia. 11 

Por lo cual, considero que cuando se Rprehende al ñe-

lincuente en fla.e.ranciR, neceBAriamente tendrán oue ponerlo 

a disposición del ~.':'inisterio Ptíblico, yq_ sea !lOr el propio 

ofendido o por un tercero, quienes presentAnín eu declarn-

ción, o sea, de estas versiones que hRgR ls. parte acusadora 

será propiamente una denuncia o una querella en su caso, P!!:. 

ra que el Minif\terio ~jblico nueda iniciar 1tru\ averiguaci6n 

previa. 

D. JlEb};Rm DEL ''INISTJ;R!O ?llilLICO 

Una ve?. f•ue el Ministerio Ptíblico he to'nfldo conoci'Tlien, 



to de un hecho que puede constituir un delito, sus deberes 

consisten en reRli?.ar les investieaciones o dili~encias ne

cesarias pRra com~robnr el cuerno del delito y la presunta 

resnonsabilidad, y, ASÍ noder optar por el ejercicio o no -

de la acción nenal; investipaciones que se ~ueden hacer nor 

medio de declarAcione~ del ofendido, de testigos, de neri

toe y de terceros; para estos fines debemos entender por 

cuerpo del delito "El conjunto de elementos objetivos, subj~ 

tivoa o externos que constituj"'!n lR rnaterifllidad de la fi@ 

ra delictiva descrita concretamente nor la ley penal." (99) 

Adermís dichas diligencias o investir,iciones variarán -

de acuerdo con el tit:-o del delito denunciado, y, con l~s 

circunstancias que rodean el caso pero a groaso.modo una m~ 

nera eeneral lAs bases ~ra inteerar el cuerpo del delito, 

recocer lAs huellas y objetos del mie~o lqs encontramos en 

loe artículos del 94 al 131 del Código de Procedi~ientoe P.!!. 

nRlcs para el Distrito Federal. 

Cuando se ho:¡ reali7J:1do t1rlo esP. conjunto de dilieenciAB 

(99) Apéndice A.l Se'llinRrio Judici?.] de 1~ FederE"cirJn, Seeu.1 

jA,. Parte, Pri.,..erf'l .:)ala, Quinta Epoca TO"l'JO ex.o::, 1917-

1 H5, 1'éct~r Gon7;{le7 . .:~~tillo "· 201. 



el 'tl.nis~eri~ P,Íblico estAr{ en Rntitud dP dict~r tres d~-

termin~cirmes o Acuerdos, que son: el de rei:terva, el <le co!l 

sien?ci6n ~ el de ~rchivo (no ejercicio rte la Acci6n penal). 

La reservA tiene lugar, CURndo nara el Ministerio PÚ

blico existe irnpoeibi 1 i·iqd de cualnuier nA.t11ra.lez.13 pA.rA nr2_ 

seguir lq averigt;«.clón nreviP y procticar mál'.3 dilip:enr.i"ls, 

lo que ACRrreA r:11e el l'inisteric> P1Íblico no "J'.1edA integrar 

el cuerro del delito y por ende la presuntR responf:\~bilidad, 

orden.Ando su rer:ierva en esnera. de que pl)Ateriorrnente Af\are~ 

can más datos. 

Se C')ORif'"OA unA Averieni:ición nrPviA, crn-•ndo el .Minist.!!_ 

ria f1'1blico R. través de lAs dilteenciAS rP.Rli.7.i:tdRs comprue

bA el cuPrr.r:t ñel ñelito y lR presn.nt8 resn<JnsqbÍ.1idAd, por 

lo q\le en ejercicio rle 1A acción l'."0n?'l, consigne. 11nte el 6!, 

gano j11ri~dicci Jnal dicha A.e te; al hRcerlo. lo puP.de hAcer -

con detenido o no 1 en el Dri"'ler surme~to se hr::ice la consie:

naci.Ón ante lR. A.Ut"Jridqd judiciq_l, y en el segundo caso a?

licitPrft° R la R.t1toridad judicial se e;ir~ orden r'le Af\rPhen

si6n en cnntrR del r~eponARble. 

Et ~.11nifltPri" P\Íbl le., ordenn P.l Flrchlvo, 011qndn de lAfl 

dil igenciqR "r-"cticrd14!-'I ~P. deHprend~ '1ºe no e'<:i.Rten elAITlen-



t<Js pnra procP.der en c"ntra del indiciado, eRto es, qoe de 

los hechos investigRrl:J~ no se confir;11ra nineún ~f'1ito. 

Considero que ea i~~ortante mencionnr lo que el art.íc~ 

lo 286 del C~digo de Procedi~ientoe Pen~lee riare. el Distri

to Federal estAblece que únicamente tendt'ffn VRlor nrobato

rio pleno lAs dilieenciAs res:ili7;:1dF.la por el t{inisterio PÚ

blico cuA.nrlo se han ajustado a lAB r-rescripcionea legR.l.ee; 

as! como también en los artÍc\llos'l4, 16, 17, 18, 19, 20 y 

21 de la Constitución encontra."nO!:" 11.ue el tJOder público debe 

subordinarse a la ley, con la f'inRlidad en este caso de P.V!_ 

tar el ab11so del Ministerio p1Sblico y de que su labor no se 

realice en formo arbitraria, por lo cual, 'haré un breve re

sumen de los deberes del J.T:i.niBterio PÚblico en 1a everigua

ci6n 1Jrevia: 

F.n lR Cona ti tllción Política de los F.stRdos Tlnidof\ wrexi 

c~noe. 

Art:Ccul.o 14 

A.pliCA r retroA cti VR!l\ente lR ley en beneficio de l? s 

lJBrsr>rms. 

Cu"lnlir con lEI!'; fnrmAlidi::tdeP escenciales del nrocedi-

miento. 

A'{)li.car leyes P.xredids:ia con Rnteri:>ridad Al hecho que 

se investig-R .• 



Art:i'.culn 16 

SÓl.o detener cuFlndo el delito co'lletido Re si=inci1ne con 

penq corn;>ral. 

Detener R~lo en cAsos de flreierAnte delito y de urp;en-

cia. 

Sólo 'llnlestar A los r::orticnl~res en el i:_"'1Ce de ~119 de

rechos pnr mandato et"crito, fundado y 11otiva.J.o. 

Poner R1 detenido, sin derriora a disposición de la Rut2 

ridad judicial. 

Abstenerse de nrivar de su libertad a unP. persona si -

existe únic~mente imputación, sin otras Druebas que apoyen 

la acusación. 

Artículo 17 

No privar de su libertad a las personas po~ detldas de 

card.cter civil. 

Art!ctllo 19 

&ivior de inmediato a los menores infractores al Cona~ 

jo Tutelar p~rn Menores Infractores del Distrito Federal. 

Art!cul? 19 

Abstenerse de rnRltrAtar e i~nedir todo 'llaltrRt~~iento 

a los indiciAdo~. 

ºienrimir todA rriole~tiR. iO"TtlltiVFlrlA O e~Vaf'l'leil A. lBS flB!: 

sonA s detenidfl s. 



P.3cer sqber ?..l inliicisdo lA. ::ic11Raci6n en su contra 1 

los elel"lentos que conetitl1yen el delito {!lle ~P le atribuye, 

A.sí como lugar, tiemno ·y circunetanciRs de ejecuciñn. 

Artículo 20 

No ~bligar ~1 indici~do a declarsir en eu contrn. 

Abstenerse de incooriunic:ir e iniT"'edir t0dA inco"mnicaci6n 

al indiciRdo. 

Recibir todas las pruebA.s que ofrezca el indiciRdo o -

au defensor (particular o de oficio). 

Pa.cilitar ~l indiciado o a su defensor todos los datos 

q_ue consten en la averieui=ici6n previa y requiera pa.rR. su d.!!, 

fensa. 

Permitir lq intervenci6n del defensor deAde el ~o~ento 

de la detenci6n. 

ral. 

Artículo 21 

Perseguir e investigr:ir loa delito~. 

Código de Procedi~ientos Penqles para el Distrito Fed,!_ 

Artíc•U.o 2 

Ejercitar la Acción penal. 

Artículo 3 

DiriEir A. la PolicÍR Judici•l nara lR pril:ctica de dil!. 

genciAs tendientes a co~prob?tr el cuerpo del delito. 



PrA.cticar !JOr sí 'T'liS""l'l l-:\B diligenci~i::1 tendientes a. 

co~nrobar el cuerno del delito. 
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Orden·"r l .. detención del indiciado en cAsos flae-ri;i.ntes 

o ureentes. 

Artículo 94 

"'4a.cer c~nstAr en el i=ictR las flr11ebas de lA perpetrA- -

ción de los delitos. 

Recoger los vestigios o pruebqs cugndo seR posible. 

Artículo 134 bis 

Evitar la incomunicaci6n de los indiciados. 

Nombrar defensor de oficio a los indiciados que no nom 

oren defensor ~qrticular. 

Artículo 269 

PeI"Tllitir al indiciado comunicA.rse in'Tlediatamente con -

quien esti'Tle conveniente 'Para que lo defienda o auxilie. 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal. 

Artículo 2 

Perseguir los delitos del ~rden común co~etidos en el 

Di•trito Federal. 

Recibir denoncias, acusaciones o c~uerellas. 

Artículo 3 

Investig:=tr ·ieli tos de s1~ comoctenciA. con 13..UX.ilio de la 
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Policía J\ldiciA.l y de la Policía Preventiva del Jistrito ?~ 

doral. 

PracticBr dili.cren(fias y allegarse pruebas µs:tra. la co'Tl

probaci6n del cuerpo del delito y la '!1robabl'3 responsabili

dad para fundamentar, en su caso, el ejercicio de 1~ ncci6n 

penal. 

Por lo tanto considero que el Ministerio PÚblico al i,a 

tegrar una averiguación ~revia debe observar y res~etBr in

tegre.mente en todos loe actos que realice, las garantías 

Constitucionales establecidas nAra todos loe indiciados de 

manera que la averigllación se ef'ectue con absoluto Rpego a 

derechos y no se vulnere la seguridad y tranquilidad de los 

indiciados, ya que, la averiguación previq, co~o feee del 

procedimiento penal, esta rodeada de garantías que asegu

ran un irrestricto reeneto a los derechos de aque1loe y de 

todos los hombres en general, cabe mencionar t1na vez mis mi 

interés de que el defensor de oficio o el particular velen 

porque los actos o diligencias que realiza el Ministerio ~ 

blico no afecten los bienes jurídicamente protegidos, como 

son lB lib~rtad, el pRtrimonio, el honor, el derecho de de

fensa y muchos otros, objeto de tutelR consti tnci ::mal en to

das les etapas del procedi~iento. 



E. AIJXIT.I~ R.:S DJ:;L •q;irnn.Riil ?ULILIC'l 

Durante 1R etanA de l~ averie:uación nrevia el Ministe

rio Público al realizar sus investigaciones es auxiliRdo 

por la Policía Judicial y por la Dirección de Servicios Pe

riciales, para. el mejor cumnli'Tiiento de su cometido, ya que 

sin estos sería iitposible agotar las averiL'"ltaciones. 

El artículo 11 de la Ley Oreánica de la Procuraduría -

General de JusticiR del Distrito Federal establece oue son 

auxiliares del Ministerio Público del Distrito Federal: 

l. La Policía Judicial, y 

II. Los Servicios Periciales de lf¡ Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal. 

Así mismo, ea auxiliar del ~inisterio PÚblico, la Pal!. 

cíe. Preventiva. 

Eh los artículo 21 y 22 del mis~o ordenamiento encon

tramos que tanto la Policía Judicial co~o los Servicios Pe

riciales actuarán bajo lA. autoridad y 'TIJ:lndo inmedia.to del -

~ir.i•terio Público. 

El artículo 22 del ~eelamento do la ley citada establ,!!. 

ce que la l>irecci6n GenerA.l de Servicios Periciales tendcl 

el deber de e~itir ñict~menea r.n les div~r~~e eaueciRlidR-
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des a netición del ~"inisterio Público. 

E..'l artículo 2 del :\Bnual On.erativo de lq Policía Judi

cial del Die tri to Federal dice que t!sta tiene las siguien

tes atribuciones: 

Investigar hechos delictuosos en loe que los Agentes -

del Ministerio Público soliciten su intervención. 

Por orden del Ministerio PÚblico recabar lAs prueba.e -

de lR existencia de los delitos. 

Presentar a las personas para la práctica de alguna di 

ligencia cuando lo solicite el ~inieterio P11b1ico. 

Poner inmedieta~ente a disoosición de la autoridAd co~ 

petente a las personas detenidas en f"l.agrBncia. 

La investigación '.loliciAca se s11jetareí en todo JJ1omento 

al ~rincipio del respeto a los derechos de los individuos y 

se ejercerá con estricto apego a le legalidad. 

Si bien es cierto que sin el ª!lºYº de la Policía Judi

cial y loe Servidios Periciales seríq casi imposible agotar 

le averigu1:1ción 1_1revii=i. que realiza el ~nisterio PÚblico 

también es cierto que A.11\1ellos no podrtCn RctuRr sin la RUt.2_ 

rizaci6n del "'1ni•terio Público quienes co~o ~~te deberán -

sHjetAr~e en todo 1T1•1rnento foil :ririnciriio del re~peto i:\ los d~ 

recho~ de los individuos y con estricto a~ego a la legalidad. 



i?ACHI.TAnrs 1;<.L ·,jr:~t:t~SO:t DE •Yi?!Cli" DE~-ran 

Di> LA .~VERIGTJAt:ION P'lF.1/IA 

Desde enteR de la Revolución ?Jl'exicflnP el. hombre hA. lu-

ChA<lo ror dP.fF-"der R\J Vidl"l 1 1.ibP-rt.Pd 1 rrnniefü:iaeR, Tl"'ISP<;til")

nes y derP.chos frente l'l(!11e11As ne.rftnnqs que tienen el 'P 1der, 

de instituir en l1ne. decla.rRción expresf\ el restieto de los -

derechos del hofT\bre, ":'ºr e1. EstRdo. 

P8.labrns dignes de ser recorñAdas 'Por en angi1stioeR r!. 

ferenciA E\ loi:=. mAle~ cp1e R.ouej~bqn al 'P~Ís, son le.a de 'l.ar

co cita do p:>r Noriega. C::iÍ"lt1l: 

11 En un pa:ÍR de~gre.cia.do co'Tio el nuestro, donde t~dPVÍR 

se disputen y defienden a mano ~rrnada privilegios y prerro

gq.tivR~ Añeji?s o_ue t:1?rA otroB ruebloB cA,incF\ron y nsrP el. -

RP.nti<lo cO'Tl.\Ín de los hoTTibres civiliz~doe ~erecen al."ettA.a 1.R. 

compaei6n, cuando no el desprecio; en un país tAn deegre.ci~ 

do como el nt1e~tro, donñe uarece que se hRn ref'uM.adn todas 

1as preocupeciones y 10s E'bsnrdo~ de los l!ligl os tenebrosos, 

es de todo p1mto indü~venRAble que, si no ºº"'º lltlP victori'1, 

Rl rnenoR c,..,.,,o nM nrote8ta 1 loe i:ler~chos del ho"'!bre eeRn ª!!. 

cuch"'ldos y rec.:>n'lcidop en el tem~lo de li::is leyes y for"'1en -
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'r>rte de la co11stitución del ~,,eUlo. 11 (1'10) 

Corresp.Jnde 8 la ~?.nf'ltitución de 1857 el mérito de ser 

la primera ley fundamental en la que se consienq en un capf 

tulo ex~reso loe derecho~ del ho~bre; pero na es sino heetA 

el triunfo de li:\. Revolución Mexicani=i cuando se 10f'TI"\ (!ne 

esoR der~chos se~n reRpetRdos y reconocidos por l~ Gonstit~ 

ción de 1917. 

Con la vigenciA de la ConRtitución de 1917 la Nación -

entra paulatinamente fl un r~gimen de derecho establticiendo 

entre otra~ un progresivo sentido de gA.rAnt!a a lo~ hombre~¡ 

suprimiendo el tormento '].lle tiene la finAlidad 1"J111ch"ls veces 

de que un inocente se declare cul~Able de un delito; ee ro

deó de seguridades el réeimen de li:t detenci6n¡ se regli.:trnt:!n

t8ron los cateas y RllAnR~ientos; se consRgrPron los dere

chos de ~udiencih y de defen@i:t; se fijetron recurAOf:I T"Or 

inobservanciR de trá~ites escencialee del procedimiento; ee 

reeulÓ lB gBrAntÍR de ~er jn~e;ado pOT' tribuhaleB -previ.Rrnen

te estAblAcido~; se pr.,hibió lA. retrcnctiVidAd desfA'/Orflble 

(100) Nnriee;A, .\lfonf4o, "J?evii:ita de lP ?Acnlt~d rle :lerecho 

de •1éxico, Torno VII, ,Tulin-Seotiernbre, ~r.éxico 1 1957, 

p. 20, 
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Y lA incomlmicAción; en fin c:'>n estA. ca.,stitución !=;9 evitR 

todo un vicio~o sistemA ~r~cesal oue imnerP.b9 entre loR ju~ 

ces Y sus suuordinPdos 1 ~.segurRndo así la libertAd indivi

dual. 

Ia Constitución de 1917 al hgcer _pleno reconocimiento 

de las ear~ntías individuales de los ciudRdanos, reconoce -

el derecho de defensa cama una institución, o sea, en nues

tro mArco jurídico encontrJlmos que la b9ee :fnndAntental de lA 

defensa y consecuentemente del defensor, ae encuentra cona~ 

grada en lR frRcci&n IX del artículo 20 Constitucional: 

"Se le oint'. en defensa por sí o por neraona de su con

fianza, o oor 0mooe, según su volunt~d. En caso de no tener 

quien lo defiendR, se le presentsrá lista de loe defensores 

de oficio para que elij9 el que o los oue le convengan. Si 

e1 acusado no quiere n·Jtnbrar defeneores, deapués de ser re

querido nara. hacerlo, al rendir su declaraCión preparatoria, 

el juez lo nombrará uno de of'icio. El. acueado podrá nombrar 

defensor desde el momento en que sea aprehendido, y tendrd 

derecho e que éste se hRlle ~resente en todos loa actos del 

juicio; pero tendré{ obligaci6n de hr.tcerlo CO"l'('l"lrecer cuan

tas veces se neceei te." 

De ello se desnrende ~ue lq idea de loe constituyentes 
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de 1;11.7 1 &1l cre'."r e!"t"'l o?'1'lr"ln1~la, fue el nue todo i.ndividtn 

!:•H~<-i~ '1nténtic~..,ente del Jerecho de 1-:i dP.ff>nRs::i, y ~r"lr ~er 

mm oblier:ici•Sn ;iRrA el l!.stAllo el cu ... ,,,, i·r-iel'lto de 1.•:o !'"~r-::il'l

t:!R, eP. 11ue se im:iti tuyó la. defensoría de oficio con lt:t fi

nalidArl de i:.ue tql derecho no ~1l·J quede en lP '1\)]ipnci,Sn -

iel 1rNln•J jt1risrl.iccionql n~rq n-:>..,,orrtr r'le-fensor de ofl cio, 

sino que su árnbi to de validez empiece de.~de l<i averigt•~ci6n 

previa ~r1 hqcer valer loe derechos del indici1=1.do. 

Co11'l en este canítnl o se tl'9tará el. tema fundamentR.1 -

del presente trabq jo, considero n.ne es im!'ortante qtie antes 

de iniciar el '"'li~'110, se hRbl.e sobre el concento ae fncul tad 

t,.,rlR vez que estq eB un rn~dio nor el c11Rl el clefene1'r de 

oficio va ha intervenir dentrfJ de le l'l.VerigtJ11ci~n rirevia.; -

BRÍ "1iS'110 A.nPli~Arem.oe lo qlJe se entiende por garantía_ ind!. 

viduql. 

Etirriol6gicarnente l~ pRl"'brP.. f8cultAd provieno de la 

voz lRtinR facultas-1!!.!!., d'lr fRcultadea a uno. (101) 

.!:.""'l. Oi.ccionqrin JAroui:tse señala. que facul tAri e~ el der!!, 

(1. 1l) V. r;Q rcí1 ie i1iP.1;"1, Vi c~ntP. niccir>nRri1J F.tirr?l&ei co 

f;~.,i~··-,1 e Hif'4Tl~ni.c..,, !-.•1lt"'riql, S.A.,C:.T.~. MRdriñ,~ • .q5. 
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Par?. Escriche es "La potencia o virtud, lA. licenciR., -

permiso o antorizAci6n, y libertad que uno tiene pt<tra hacer 

alenna cosa." (102) 

Carnelutti citado yor Pallares define a la facu1tad 

ºComo la posibilidad de obrAr en el ca"'no de let libertad." 

(103) 

Couture da tma definición de facultad procesal y dice: 

"Derecho o noder asi~ado l'Or la ley a los litigantes o a -

los Agentes de la jurisdicción, !lªra as\l"1ir determinada con, 

ducta susce~tible de crear, modificqr.o extingi1ir derechos 

procesales," (104) 

Con fundamento en lo Anterior y de acuerdo al tema que 

nos ocupa c~nsidero que facultad es el noder o derecho que 

tiene el.defensor de oficio nara intervenir o nctuar, hacer 

(102) RDcriche, Joaquin, ob, cit. P• 670. 

(lOl) J>allares, Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Ci

:Qd, Editorial Porr~, S.A. M~xico, 1970, p. 77. 

(104) Couture, Eduardo J., Vocabulario Jurídico, Editorial 

De~alrna, Buen~s Aires, 1988, ~· 45. 
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algo e~tBb1ecido en lr:i. ley, 'Para dedic"'rse a 1n defensa tég, 

nica-jurídica de loF indicindos. 

Es indudable (!Ue uno de lo~ pilares fundamentales del. 

Estndo de Derecho, ha sido la consagraci6n constitucional -

de los derechos y garantías del ho~bre. 

Il? palabrr. garantía, proviene del término s..nglos:i.j6n -

warantie, que significa 1~ acción de ~segurar, ~roteger, d~ 

fender o salvagu~rdar un derecho. (105) 

Garantía según e1 Diccionario Iarousse ea aquel.lo que 

, proporciona seguridad. 

Pare y.~antiel y Duarte gRra.ntía es todo "!'tedio consigna

do en l~ Conatituci6n pArB asegurar el goce de un derecho. 

(106) 

Noriee;a Cantú identifica a lRs e;arant!as individuales 

c~n los llA ... A.dos derechos del hombre, sosteniendo que ésta.a 

(105) Eurgoa, Ignacio, r..~s G~r"ntína Individuelea, Editorial 

Port"t~a, S • .\ .. wéxico, 1q1q, p. 1?'3. 

(ltl6) ~·.,ntiel y 1hmrt~, Isir:Jro, Estt1di.., 5:"Jbr~ 1.as GR.re.ntías 

In:livLhu=•les, Editorial Porr-,)f'l;, S.A .• Véxic~, 1973, 

n. ?6. 
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ee:ir'!'.tntÍqB ~On d.E'TP.Ch')9 "lB.t1lrPles 1 inherentP.S A. lR person"' -

h1Jm~·n>:1, f"!He Al Est~ñ'l ñebP rec:moc'O'r, respet"'r y ".'r<::'te~er -

rnediqnte lP r.recici ón d1=r·•1'1 ·:irñen j11r{rlic') y soei·-"1, rp,P 'Je,!_ 

~ita el libre de~e~v~lvi~iento de l~e personas. (107) 

obl.igatQriedad e i·npPT'l=ltibilirlRcl pa~ atPibuirlee resr.etabi 

lidl'ld por parte ele lRS i:\nttJridPñes estqt~les y el Estado 

mis•n. (108) 

Así rnis"'o Bureos g_firm~ r.ue garantí~ individuR.l eR el 

conjura to ñe derechos '!t1e "'l i n~livi rhll) ti Pne C'l'"O p1JbernRdO 

frente al ~oder p1'iblic'J o A•1toridA.d del E:etRdo, ~sí corno el 

conjunto de obligFtci":'lnes C0'1stitocit')nl41es que tiene el go

bierno f!eit~t8l frente q lA per!:l')na físicR o moral. (1t"'19) 

(!07) Noriee? CA.nt•~, A1_f'Jnft,.,, Lect.•i<Jnes ñe ArnuRro, Eñit:"ri'11 

Porrú~, s.t~. Tréxi.c'"', 1975, ':'• 4. 

(ion) B\1r=-;ott, Ignqci.0, ob. cit. '?• 185. 

(Jn) ;,b{d~m, P• 177. 
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ce en su artículo primero cp1e toito inñividu., P.;ozará d.e l~f' 

gArantías que otor~ estt\ C"lnPti. t11ci~n, 19..s CUFlles n., no

drán restrine;:irse ni siiSnenderse, sino en los cqsos y con -

l~s c~ndiciones que ella ~iama establece. 

Considero que B'F.lrAntía individual son derechos recono

cidos por nuestrA Com~ti tnción, que todo individuo tiene p~ 

ra su protección física o moral, con la finalidad de que 

los órganos que se encA.rean de i"lpR.rtir justicia no lAA re!_ 

trinjan, sino que lee respeten. 

También considero necesario aeregar laa siguientes ju

risprudencias que se refieren a la defensa en lA averiguR

ción previa, ya nue acentan tácitRmente el derecho a la de

fensa en esa etapR del procedi~iento. 

"DEFENSA, GARANTIA DE. La obligaci6n impuesta a la aut.2. 

ridad de instancia nor le fracción IX de1 artículo 20 cone

ti tucional, surte efectos a partir de que el indiciado es -

puesto a dispoeici6n de la autoridad judicial, y ésta al r~ 

cibir la declaración preparatoria del presunt~ resnonsAble 

tiene l<\ oblieación ineludible de desienRrle def"eneor si ea 

que aqu~l no lo hr:i hecho; 'Tl~B la f~cult·=-il de asistente de -

defensor a partir de lR detenci6n del acl1sndo concierne 1'ini 



ca y eYclusiVfl'Tlente q ésti:;>, uor lo que si no lo tuvo desde 

el 'Ttornento en q11e fue detenido, esa O"li~ión eo;i. irrmnteble Rl 

pronio acnsP.do y no al juez inAtrHctor. 11 

Tesis de Juri~nrudencia definida nú.,,ero 87, Apéndice 

1917-1985, Segunda Parte, Primera Salq, p. 198. 

11 Ul:.r?ENSA, l1AR/INTIA Dh., La garant{A constitucionAl est!!,_ 

blecida en el artícu1rJ 20 en S\1 :fracción IX, referente a 

que el acusqdo podnf no'Tibrqr defensor cl.P.sde el momento en -

que aeR. a~rehendido, 09era siernpre qne el pr.,..,io inculp~do 

sea 'lt1ien lo nombre, pues el ~w1inisterio Pl~b1.ico no tiene 

es.A obl if""AciAn. 11 

AmpAro directo 343~/974. ~'t\nuel Luis ~iz11mi. Octubre 

18 dP. 1974. UnanimidRñ de 4 votos. Ponente: Abel Huitr6n y 

AetJB.d?. lA. SR lA. Sénti"'" EpocA, Volumen 70. SeRtmda ~-rte, 

P• 17. 

"DEl"RNSOR, FACULTAD DEL ACUSA.no DE ASISTI~SE DE, A PAJ!. 

TI."l í>r1 TG Ob1'8iCT~1N. I.fl '>blie1'Ci~n ser;:A1"'f1q e!l l"' frqcciÓn 

IX del ~rtículo 20 c?nstitucion~l en el sentili':> del n'>Trlhri=i

"'iento:> de clP.fen~or '!'ªrn el ~C'nf'qfi.'J, e~ ló.a.ico nue BP refie

re q C''''1il':> el ;:l(''lfl"•l•1 h.,. • irl.'J rt .... clqrqrJo snjet':> ::i nroceHn, 

•u 'Ten to en i;>l r11Pl e? in h1rJ::ihl e l.'"". obti~ciñn del jue?. rle -
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nombrArle defensor en CASO de q_\1.e !'!.C'p.1él no lo h~yp hech0, -

T11as lr.¡ fflC11ltAd de asietirFe dt' defensor i::i. n~rtir de 1~ ne

tPnción del ac11~i:tdo, coneierne tinicA y excl.nsivf-fmente A Ba

te, por lo f1Ue Ai no lo tuvo desde el mO"lento en f"1te fue d.!, 

tenido, eAA 0"'1iei6n es imm1table R.l proT'io RQ11gado y no al 

juez inRtr11ctor. 11 

A'llparo directo 4942/71. EliR peyán Alcalá. 17 de "'ªr7.o 

de 1972. Unanimidad de 5 votos. Ponente: l·"P.n•••l Riv•ra SilVR. 

la •. Sale S'ptima Epoca. Volumen 39. Seg11ndA Parte, p. 51. 

"UE?ENSOR, FALTA UE. NO PUEDE I"l'UTARSELE A LA AUTORI-

0.A.D CUAN'Dl) 31_1 DE51GNtiC"(01'l l'),;.~1~r~DE '1EL ACilSAlJO. l.fl circuns

te.ncie. de que en la averig\113.cii:Sn previn el RC\IBAdo "" haya 

tenido de.rensor, no Aie;nificA su indefensión, dado ~11e el 

derecho de rleslgnAr defensor, atento a lo dispnc~to en el -

Úl. timo párrRfo de la. frRCCiÓn IX del Rrt:ícnl? 20 conatitu-

cional, si no foe ejercitct<l'l por su titn1.?.r no puede imnu-

tiírsele " la autorid~d, esto es, Rl Ministerio p¡lb1ico en -

P.1. qnP. debe !'res11"'lrse 1 "t buen.A, fe." 

AmnAro direct<:> 4517/73. ''il"tel Ane;el ''rtiz "'ondr"f'Ón. 

t.T'!'lo:trli""idqd de 5 V')t;C)~. 3Prti...,"' }~?C"\. Vo1 ""'en 63. $et:t1ndq, 

~rte, !"• 23. 
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"~•INIS'rimIO PUllLICO, VALIDEZ DE LAS A.CTUACICl'I~~ P'UIJT!, 

CADAS POR EL. Las diii~enciee practicadas nor ei Ministerio 

PÚblico cuando actúa como autoridRd investie:Rdora y no c~mo 

parte en el 'Proceso, sí son vEÍlidas puesto que se adecuan a 

lo 1T1andado por el artículo 21 conetituciona1; en e1 que se 

previene oue la per~ecuci6n de los delitos incumbe al Yini~ 

terio PÚblico debiendoee advertir que el inculpado tuvo el 

derecho que no ejercitó para nombrar abogado qlle lo defen

diera en la eta~a de averiguación previa; pues la ga~ntía 

constitucionai estabiecida en ia fracoi6n IX dei art!cuio 20 

constitucional imnone la coligación Rl juez de nombrar un -

defensor en caso de oue el i;:1cue?do no lo nombre; obligación 

que evidentemente es a cargo de ia autoridad judioiai y no 

del flinisterio PÚblico y ya durant.e el 'Proceso." 

Amparo directo i26i/75. T.IB.rcos Antonio Hidaigo ~rgote. 

i5 de actubre de ig75. Unanimidad de 5 votos. Ponentes Abei 

Huitr6n. ie.. Se.1e.. S~ptima. Epoca, Vo1umel\ 84. Segunda J>e.rte, 

P• 51. 

IU absurdo es evidente en todas lee jurisprudencias ya 

que ia Cnnstituci6n confía ai J.linisterio PÚbl.ico ia '<Veri

e;uaci 5n previn y e1 juez no interviene en elJ A, f'Or lo tAn·· 

to, el derecho c;ue la rracci6n IX otorga. al RC\JSRdo de nom-
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brar def'ensor def'.de f!l "'to..-,ento en qne er.~ :=tnT"eliendiño, e~ -

consti.tuci.on:ql··•entP Cf"lrrel~tiv., rle 111a ob1i.ERci1n del '~ni!!, 

terio Pl~bl ico, n,, del jüez, durAntP )q E1VP.rif:1.1Ación. 81 Mi

nisteri~ P.~blico estÁ obligado a pe?"'nitir la presencia del 

def&nsor en lo interrop:itorios e que s~~et~ Al detenido, y 

al P.Xistir im~P.dimento leeal pPrq deBign~r defensor desde -

la. averiait1:1ci6n previa, se vio1Rn lA.s carantíaA individua

les. 

Considero que si al Ministerio PÚbJico ºº"'º titul•r de 

la averiguación previA no ~e le im'!'one CO'IIO una "bligación 

constitucionql (que no deje dudA s::tlguna) el nombrar defensor 

de oficio cuando el indiciado va R declar~r, y no ha no~b~ 

do defensor particular, aeeuiremo~ viviendo el tradicionAl 

sistema inquiei tivo, C'!.Ue en lfl averigt1A ci6n nrevia se viene 

realiz~.ndo 1 nnee ésta se lleve t1Jtal y abeol11tR'TTente R en

paldaa del indiciAdo 1 y que con lA trillada. frase de que el 

Jftiniaterio PÚblico es de "buena fe" 1 éste realizA. aotividR

des de Ac11sación y defensR, al decir que el MiniAterio PÚ

blico R.ct1lR en defensPi de lR enciedR.d y que cnn su actuR.r 

tPmbién lo hA.ce en defensa clel indiciP.do, lo rp1e en lR prd2, 

ticA resul tq fRlso 1 toda ve?: que cucmd'l lm~ T'ereona es nre

sentRda Ante él co~J tql 1 desde ese momento to~a tPn en se

rio su pRnel de ~rgR.no rle Rcusaciñn, ~ue se eneaffa con ~l -
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indicindo y~ tod~ costq tr~tR de ejercit~r 1~ ~cción ~enal 

en su e 1ntr~, no obst""nte J:tnteR de su nresent~ci~n por la -

policÍ.t':I judicial han esta.do !lrivndos de sv libert~d por va

rios d:Caa, y aún sin exif'ltir denuncia o querellP. le son im

putAdoa cielitos. Existe jurisTJruJencia de lt'! Sn!JrE-mR Corte 

de Justicia en el sentido de niJe "IA detención del i11c,ilnP<lo 

llevada a c~bo por los agentes de 1~ nolicía judicial antes 

de presentarse lR denuncia, imulic~ coRcción sobre lR pera.2, 

n::t y consecuentemente l~ inverosirnil i tud ñe s11 confesión. 11 

(ll'l) 

Considero que CR importAnte p~rR evitqr todo tiryo de -

diligencias s.ecrPt~s y riroceñirriientos ocultos que constitu

yen una sit11a.ción ñet=tventRj11Fu\ para f!Uienes se .encuentran -

detenidos y f:O""etidos a investig"lción por el r.•inisterio Pll

blico o la nolic!?. judicial, q11e no se f!Prmi t~ llevar rl ca

bo interror torios E' los indiciA-dos si no 'se encuent rEJ. nre

sente un defensor de oficio en su caso para evitar se util!. 

ccn nresione~ de cualquier tipo. 

(11•)) C0!'11<'.i:SI' l ~.JAC~I'l'.'l,\DA. ilJ:Th'NCI·.1'l PRJ:.'VIA A LA ilE'IUNCI•, 

:..ieY.tl-l bT"'CA, V-,l11men A\IX, :.1ef."11·1'A ?.:Jrt.e. P• 98. S:em. 

,T,td. rle lA i'ed. Séptiml.'I i:rtoc;:i, Vol. B4 See1~u.-1A ?r" rte. 

!iiclPrnbr,- 1ª75. l~. ~!11~. "• 49 
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No 1'.!UiPrn ~Pr t1=1n nP.~imi.Rt~. pP.r"1 tl('l pneñri rleji=ir 'le mP.n 

cinnar tanibi Pn que l~ irrP.A!lr"'ln~Abi l idPd de loEI iP.f'PYISOrP.B -

de )f"icin que n'l cn ... nlPn c.,n ~,1~ ..,blif!Ftoi-,"1P.~ P·-.tr.thll-CirtPEt 

en la ConRtitución, en el Códieo de Prnr.Pñimientos Penales 

pElrA P:t Distrito PP.deral y en la Ley de la DerensorÍf\ de 

Ofici'l del ?uero ~o..,1ín Pn el r>istrit..., '!_1p·Jer:-"l y Ali ile:i:l?.,,e!!. 

to, tme COfllO consec1~encia que el •:j_ni&tPrio !-'t~blico sig? -

actuAndo a es!laldR~ del indiciac'h, !1uee; considero que aque

llos ~,.,n los enc1=1r~rtos ·le c1dc1Pr f!11B ls:i r-iveriguA.ción '!')re

Vi$=1 que reAli?.::i el Ministerio Pill.Jlicn se ~ juRte e la leeal.! 

dqd del procP.dimi ento, ~ nue C".ln et1 intervención el ñefen

ROr velRrtf !"'ºr el e::= trie to cu1~nl.i•rdento y nbservPnciA de 

loe derechos y Bf!.rqntÍRs del indiciRdo. 

ActuAlmente en les eeencif's del J.tiniAterio P1Íb1ico se 

encuentrRn Añ~critos defens~rP~ ñe orictn c~n facult~rles de 

llev~r ~ cabo Pl derecho dP. de~ensa de todo indiciµdo, p~rR 

no rlejRrloe en e~tadn ñe inde~ensión, por lo cual, haré un 

resumen de las fA.c11ltArles ñel defensor de oficio dentro ele 

l~ ~veriP."1'1E'Ci6n previa, y que ee refi.err. n. los ñ.erP.chos ind,i 

vid111le~ c,ntenirh\B en di vPr:=lfl!" pt'('CPptoe ~:>l'lsti tucionqleR 

1p1e dPhE""l se"r ,..eapeto::iri:'Js P?l el CCl'"""n ""ni;¡) T'nr el '"ini.~t-.P-

ri ;") p1':blico. 



CONSTITUCI<1N POLITICA DE LO, E3T•DOS 

U:UDOS '"1'XICA'l<JS 

Artículo 5 

103 

Intervenir para "'1e e1 ?l'l'inisterio "Público no obligue -

al. indiciado R trabajar sin consentimiento pleno y sin rems 

neraci6n. 

Artículo 13 

Intervenir para qHe el Ministerio Mblico no aplique -

leyes privativas ~or la conducta que se le atribuye al indi 

ciado. 

Artículo 14 

Intervenir pSI"' qne el Ministerio ,PÚblico aplique re

troactivamente la ley si se beneficia al indiciado. 

Intervenir f18.Tfl que el ~niaterio Público cumpla con -

las formalidades esenciales del ~rocedimiento. 

Artículo 16 

Intervenir para Í·\le el MiniRterio Público no -prive de 

1a libertad al. indiciado cnando el del.ita fl\19 se le imputa 

no se sancione eón ~en~ corporal. 

Intervenir par:;. C'11e el '!'.-j_nisteT"io l>Úbli.co no l)rive de 

le. libertad a 1as !lersonas que no f;0R nor delito íln~nte 
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o en c~sos de ureenciRe. 

Intervenir nRra í111e el ~-·iniste,.·io ?Úblico n-=> cause "'IO

lestias ~ las ~ersonr' s sino es a travéA de "!'13.nda""niento es-

arito, fundado y motivado, 

Intervenir l:'.'1.rn Dlle el 1..•inisterio ?l)blico 'Ponga a dis

posición de la autoridR.d judicial al indicie do 011"'-ndo a e la 

investieaci6n se comnruebe 1~ -presunt3 resnonsabilidad y el 

cuerno del delito. 

Intervenir nRra que el J,1inistel""io PÚblico deje en li

bertad inmediata en caso de simule acur:aci6n, sin otras 

pruebas que lR apoyen. 

Artícttl.o 17 

Intervenir nars. oue el ~inisterio PÚblico ~o nrive de 

la libertad a las persona.a por deudas de carácter puramente 

civil. 

Artículo 19 

Intervenir nara impedir todo maltrato a los indiciados. 

Intervenir nara ·1ue el "'iniaterio PÚblico le haga sa-

ber al indiciado la acusaci6n a,ue exiete en et1 contra, los 

elementos que constituyen el delito Que se le atribu,ye, así 

co-,., lttp::"r, tie"'lnO y circtmstancia~ de ejecuci6n. 
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Artículo 20 

Intervenir ,,Rrfi ,,btener lA ]jbert~d b-=tjo CA1NL5n ñel -

inc1ici.A.d.') de!;'ñe el '"'Jmenti:> de dei::iArr"ll~r~e lA ~·veripnrci 1n 

previa, cuando el tér~ino ~edio arit-nético no se~ mayor 1e 

cinco ~ñ:is de prisión y cNtndo se trPte de liPli t Js in'lprude,!! 

ciE1les. 

Intervenir "ª rf'I que no obliguen E!.l indiciado 'l deola

rA.r en SlJ contra. 

Intervenir p"lrR i'llriedir toda inCO'llUnlcACi''" al indici!l 

do. 

Intervenir ps:ira ST'.tortar prnebA~ que f'A.vore?.can al ind!. 

ci~do. 

Intervenir para que el indici~do le sean facilitRdoa ~ 

tod9s los datos que consten en la Rveriguación previa parR 

su ñefensP. 

Intervenir ~ei,ae el -nomentr) ele ln detención del indi

cii:tdo. 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PF.11AL!il3 PARA EL DISTRITO 

FBDE'i!AL 

Artículo 3 bis 

IntP.rveni.r p~J"Cl l)btP.ner 1"' liLert,.,rl del inr'lici'!llclfl c11~!2. 

do existRn circ11m~tRnCiRS P.Xcl uyPntef.l dP. rPi:t"'O"\f:!Pbiliclqd. 
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Artículo 59 

Intervenir para que no SE consiene a persona alguna si 

existe como única prueba la conf eai6n ante lR policía judi

cial ya que carecen de todo valor probatorio pues t!stR sólo 

~odrá rendir informes. 

Artículo 1- ')') 

Intervenir pRra que el. ~nisterio Ptlbl.ico ha.a,a entreea 

de vehículos en depósito a sus propietarios, ~oeeedores o -

representantes legRles, cuando el acusado no hays. abandonR

do al lesionado o consumado el hecho en estado de ebriedad 

o bajo el influjo de estnpefA.cientes o substancia.e peicotr.2_ 

picas. 

Artículo 126 

Intervenir para que todo indiciJ!.do nue lo i:tmeri te se -

le practique la ¡ttención m~dica. 

Artícvl.o 132 

Intervenir u~r:'l nue e1 indiciado sea puesto ei. liber

tad coa.ndn se enct1entra nrivado ·ñe lR libertR.d en lRs Re;en

cias del ;""inieteri!"I Pl~blico sin (!Ue exie.tR. orden de R:nrehe!!, 

si~n libri:tñP !lor tribunal co111petente, exC"e!ltO CnRnd:> se t?'!. 

tP de delitos flPerRntee ~ de c~sos ureentes. 
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ArHCHl o 134 ni~ 

Intervenir nRrA. 1~1 1 e el i."ldicYirlo no AeR incornunic~iln. 

IntP.rver'lir <le~iie el ..,,omE>nto de lo:t P!1rehensión del indi 

ciado pµ.ra que se encargue ri.e su defensa. 

Artícul.o 151 

8oliciti:ir Rl ·~nif'"terio 1?\Íblico l~ reconstr11cci.ón <le -

hechos cuando las circunst~nci~a lo ~meriten. 

Ar1:Ícul.o 262 

Intervenir -pP?"P nue no exifltA.n personas detenidas CUR!l 

do se les atribuye nn delito que se versieue nor querella y 

eP.tA no se hAyA prP.!"Pn.tado ~nte p] Minj.sterio Publico. 

l.rtícul.o 266 

Intervenir para que el r.11nieterio PÚhlico no prive de 

]::l libPrtAd ~ las nerR<;>n?.R '1'-'e no Re':\ ror fl .... e-rnnte delito 

o caal)s ureentes. 

Artíc,,1.o 269 

Interveriir n~rn n1_1e e1 ··irdstPri., P1Íh1 icC\ 1.e hRf'3 SA

ber Rl indiciadv lFt i "1:-Utqción ~ue existe en su cont~, P-1 

nol'"bre riel den111cin:1te, el rlerPcho •"ne tiene de C'!l")'1"11nicRrRe 

cn·1 ~ui E-n f!o1tirnP n••Cf.~'•rin, el con'1cf>r 1.'? nritt1rRle~A y c~·u

P.~ de l.P F1C11!"rci ~!'1 y el n? permitir que cteclAre en su ct)nt~. 
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Artículo ?70 

Intervenir pF'ra 1inq mej~1r :lefensa r.'l l"\rirt~nño T'roeba~ 

que beneficit>n t=il indiCi~do. 

Artículo 271 

IntP-rvenir pPra obtener l~ libP.rtAd del indiciado bajo 

cansión cu~ndo se trR te de delitos qtie son co.11petenciR de -

los. ju7,gados de pa7. y de loa juzgados penRles cuya penR no 

excedA de cinco ari:os de prisión, A\'in conio lo estFtblece el -

artíou1o 556 del mismo ordenRmiento cuando exceda de lo~ 

cinco aftas de prisión y no se t~te de lo~ dP.litos entre 

otros como: terrorismo, sabotaje, Pt~~uea a lAs vías, d~ co

municaci~n ror medio de explosivos, destr\lcci6n total o ~l: 

cial de A.eronaves o c11alquier· tino de vehículo del eP.rvicio 

federal por medio de exulosivos, violaci6n, violAción tumu1, 

tu.aria, hofl1icidio, ho'tlicidio c~lificedo, -pqrricidio, -pri~

ci~n de lq libert"d y otI'!\B gR'.!'1lntÍRa (plagio o secuestro). 

Artículo 285 bia 

Intervenir l)flrR que el "i.11iP.terio PÚblico h~ea lR de

ttie;nación de intérnrP.tes en cA.eo iie oue el indiciado no ha

ble o no entiendR e11ficientemente el idiol'f!et CF1.stelleno des

de el pri·n1;:r d:(A de su detenci&n. 



LEY DE LA DEFENSO!!I A DE OFICIO DET, l"UF.'IO C•J"UN 

EN EL DIS'ri!ITO FEllr:>!AL 

Artículo 18 
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Estar presente en lPs declaraciones que haea el indi

ciado. 

P.ntrevi~tRrse con ~l indiciado p~r~ conocer de vivn 

voz la versión persona1 de lns hechos pRrR hRcerlos valer -

ante el Ministerio l'liblico, 

Hacer valer los lineamientos legales Rdecuados para e~ 

culpar, justificar o atenuar la conducta del indicia.do. 

Solicitar al \li.nistorio PÚblico el no ejercicio de la 

accidn penal del indiciado, cuando no existen dR.tos auficien 

tea para su coneignaci6n. 

Vigilar que se resreten lAs garRntía.a individua.les del 

indiciado. 

RB .• 

REX:LA~ENTO DE LA LEY DE LA DE?ENSORIA DE OFICIO DEL 

FUERO COMUN EN 8L DISTRITO FEDERAL 

Artículo 6 

Invnc~r jurisprodencit:1 f!Ue coRdyuven a una 'Tlejor defen 

Jfrecer y deaehogPr nruebn.s o forn"111lAr R..legAtos, en el 

'Tlr>mento en 11ne el indiciflldo rindR. HU dPclar:1ción ante el JI'! 
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nisterio l~lblico. 

De t 11do lo expuesto anterior.,,ente Vf:''T\OB C!HP las fi:icul

tAdes del defen~or de oficio dentro de 1~ averignaci~n nre

ViA son bastantes, para que con su intP.rvenci6n refleje una 

def'ensA. técnica-jurídi.cR ciue no deje en estedo de indeff'ln

eión al indici::id1, puei:; ve.,.,os en lP pr&ctici:i qne 1"'1 "lctituñ 

del de:fensor es totalrnente pA"siva, ya que muchas de lRB ve

ces hace únicA~ente Reto de QresenciP en lqs declarRcionea 

dei indici~do y otras ni siquiera se hace ~resente para es

cucharlas y tlnicamente se concretA i:i firmar e1 nombre.miento . 

d.e defAnsor f!ue el MlniRterio Pl~blico le hace, y esto, en -

realidad no e~ un.A. ñe~ensa. 
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cnNcLUSIONES 

l. b'l derecho 1 ~ defensa ee:i npuesto y cornplementnrio -

Al derecho de e.cusación, por lo qne consec11ente1T1ente no se 

puede dar acusación sin defensa. 

2. El .qrtíc11lo !'rif11ero de nuef;;trP ConRtituci..Sn eAt?.bl~ 

ce que todo individuo goza.re de las gari:tnt!as que en ellA -

se atarean, y dentro de las cuales se contempla la del der~ 

cho de deí'enaP.; con esto -,11de"lOS concluir 11110 el n:> admitir 

que el indiciado de A.1gún delito sea asistido por un defen

sor o impedirle a. 4flte el crnnnli,,,iento de sus ftmciones, ª.!. 

r:Ca atP.nti:ir en C'lntrFL de sus derechos eonstitucion.."lles. 

3. El papel del abogado defensor ea de grA~ importan

cia dentro de la sociedad en que vivimos, porque de •BU in

tervención depende que el derecho triunfe sobre lR injusti

cia. 

4. Bl. fund'lmento legal de la Insti tuci6n de la Defens2 

r{A en el proceso pen.Al lo encnntramos t~nto en el artículo 

20 rr~cción IX de lR Constituci6n como en loe ordenamientos 

adjetivos en r:iateriit penal c:J'!io lo es el C6dieo de Procedi

"lientos !'enales p~1·r· el )ietrito Feder?l y el Código :t'ede

r~l de Procedimientos Penales. 
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5. I.ei ideP 'fundament~l de los c'Jnstituyentes R.l recon.:::?. 

cer el derecho de defenei:t como \U'lfl w~rontÍP., fue el que ttJ

do indivj.d1Jo etJzare i:iuténtiC<""lente de ese tlerecho, y por 

ser una oblie;ación pa?'E' el Estado éste insti tuy6 lJJ defens2, 

rí~ de oficio con le. finRlidrid de 11ue el nombnvniento del -

defensor de oficio, en su cPso, no sÓl') seR uni:i oblif('!Cil~n 

par<t e1 óreano jurisdicciona1, sino que su ámbito de VR1i

dez empiece desde la averigueci6n previa, para que a~ull h!, 

ga valer loa derechos del indiciado. 

6. As! como nuestras leyes h.Rn instituido lR. defenso

ría de oficio tA.nto del fuero común COT'1.0 del fuero fedarel, 

con l~ finalidad de proporcionar obligatoriR y gr<ttuitamen

te loe servicios de Reesoría; patrocinio o defensa en mate

ria penal entre otrna, también es cierto que el indiciRdo 

siemyire ser&" oído !JOr sí o por uerson~ ñe s11 confiFlnZfl, y -

cu.c:i.ndo aquél no se!'!:'llA 'Pere'Jn-:. 11.ue lo rlefienda 1 el Yinif'te

rio l'>1b1ico durante la RveriguP.ci6n ,revi~ tiene la obliea

ci6n de hacerle s~ber el der~cho que le asiste de nombl"'Ar -

dP.fensor de oficio o personA de su confi~n?.a p~rn su de~~n

sa, lo que en l.R. p~cti.C"' vemos que e1. ~nieterio PÚblico -

n') cumple. 



113 

7. El ñef'en~or ñe ')fi.ci.., ee 11n servid"r p1.Jblic., ""Ue 

tiene q su C8rgo 18 aeiatenci~ jur{dicP. :!e "1~11121.l~e '!"PTEIO

nAe: '!Ue no tienen llwt defenc-R le~::>l ,?rticnl~r, c·:m 1,., -:ibli. 

e:i.ción c1e ve1Rr por el cumplimiento y obeerVAncis de los d,,f! 

rechos y ga.mntías individua.lee die las per~cirms. 

9. Con l~ inT.Arvenei0n ñe] ri~fen~or desde lo J~qe de -

la RVerieuación previi::i e incluso desde que el flc11R!:tdo eR d~ 

tenido por R.genteA de lA po'J.icÍA j1uH.cial, se lo~rÍ!:ln de

Cl"r"'~ioneR i::i.11t6nticRe, yn que no ~erÍR coi:¡ccionqdo est~ndo 

~res4nte el de-renRor. 

9. ?°'r8° r:11e 1.Re •le-rPOS"IS ne 1.oq dl}f'ensor'=!P: d~ af'1cio -

Rdecritos R 1~s Atp;enciAs Investif{"dome dP.l Ministerl:i ?Ú

blic~ ñejen de ser ineficientes y sin interés, conAidero i!!!, 

P"rtRnte flUe f;P ct1rnnlg la frar.ci.Sn II! del artículo 15 de 

l-=t J.ey de l:i '.)efensnrÍ"'I rle i)fioio í!llP. est~1 blf}Ce (!1.1,6 pnrl?I 

~E>r de1'pm~or dA ofici,., se rlehe tenet" tít1110 de licencii=iño -

leZ"'l1mente expedido y regi~t~ño en lR Direcci6n GenerR1 de 

Pr">f'Pai,.,neA de 1R "':-;ecrct!"lriP dP. Educ?r.i.1''1 Pllhl 1 cA.. Otret 

c1.1PRti ón dt; e"~n i_.,,.,.,...,!"tJ:t.nci.J:t. es 111ejor•1r loi::: pÚRi1Ttos ene1.1l'>s 

'1Ue rP.rihPn l"'l!'t rle""E-n~0reR rlA ")'fi.Ci.':'. 
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10. El Ministerio PUblico es una institución designada 

por el Estado que actúa en representación de la sociedad y 

su finalidad en metaria penal, es la investigación y perse

cución de los delitos de que tiene conocimiento a través de 

la denuncia o la querella (con las excepciones que marca la 

ley} e incluyen todas y cada una de las actuaciones que 

prá=tica el representante social,con la obligación de no 

violar los principios de iniciación y legalidad que tienden 

a no dejar al libre arbitrio del órgano investigador el co

mienzo de la averiguación previa corno la forma de llevar a 

cabo la investigación. 

11. En la práctica vemos como el Ministerio Público con 

el pretexto de que no se entorpezca la investigación que 

realiza, viola las garantías individuales del indiciado, c2 

mo la de legalidad y la de defensa entre otras, y no con la 

finalidad de ver si existi6 o no delito sino de encontrar, 

a como dé lugar a un culpable; es por eso mi interés de que 

el defensor de oficio vele porque la investigaci6n que rea

liza el Ministerio PGblico no afecte los bienes jur!dicame~ 

te protegidos como la libertad, el patrimonio, el honor y 

el derecho de defensa. 

12. La averiguación previa como fase del procedimiento -

penal est! rodeada de garant!as que aseguran un i.rrestricto 

respeto a los derechos de los indiciados,que el Ministerio 
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PUblico debe observar y respetar íntegramente en todos los 

actos que realice en su investigaci6n. 

13. La facultad del defensor de oficio dentro de la aver! 

guación previa es el poder o derecho que tiene el defensor pa 

ra intervenir o actuar o hacer algo establecido en la ley, pa 

ra dedicarse a la defensa tecnicojur!dica de los indiciados. 

14. Las garantías individuales son derechos reconocidos 

por nuestra Constitución, que todo individuo tiene para su -

protección f!sica y moral, con la finalidad de que los 6rqa-

nos que se encargan de impartir justicia no las restrinjan, -

sino que las respeten. 

15. El derecho que la fracci6n IX del·art!culo 20 Consti

tucional otorga al acusado para nombrar defensor desde el mo

mento en que es aprehendido es constitucionalmente correlati

vo de una obligación del Ministerio Público y no dei juez, d~ 

rante la averiguación previa. 

16. Para acabar con las arbitrariedades que imperan en -

las Agencias de Ministerio Pablico se debe adicionar a la - -

fracción IX del artículo 20 Constitucional, un p~rrafo que no 

deje duda alguna, donde se le imponga como una obligación al 

Ministerio Público el nombrar defensor de oficio en su caso, 

cuando el indiciado va a declarar, ya que muchas de las veces 

la investigación que realiza el Ministerio PGblico se lleva -
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total y absolutamente a espaldas del indiciado. 

17. También propongo para evitar se utilicen presiones de 

cualquier tipo por el Ministerio PGblico que no se le permita 

llevar a cabo interrogatorios a los indiciados si no está pr~ 

sente un defensor de oficio en su caso. 

18. Las facultades del defensor de oficio dentro de la a

veriguación previa son bastantes y de vital importancia, pero 

es importante tambi~n que éste se encuentre presente desde el 

momento en que la persona es aprehendida para que desarrolle 

su defensa, ya que a través de la intervención del defensor -

se vela por el estricto cumplimiento y observancia de los de

rechos y garant!as individuales del indiciado para no dejarlo 

en estado de indefensión y de esa manera cumplir con la idea 

del Constituyente de 1917, en el sentido de que todo indivi-

duo goce de una auténtica defensa. 
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